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PRESENTACIÓN 

La planeación estratégica del municipio es una tarea de todas y todos. El Plan Municipal de 

Desarrollo debe atender los grandes problemas de la ciudad, del territorio y de su población.  

La actualización del Plan Municipal de Desarrollo de Guanajuato con visión al 2050 es el 

claro ejemplo de que los objetivos y las estrategias al mediano y largo plazo deben atender 

las causas que propician situaciones adversas a las ciudadanas y ciudadanos.  

 

Este proceso de actualización de acuerdo con las disposiciones legales, inició en el último 

tramo de gestión de la Administración 2021-2024, sin embargo, los tiempos no alcanzaron 

para que fuera aprobado durante ese periodo, en este sentido, corresponde al Ayuntamiento 

2024-2027, que me honro en presidir, revisarlo y analizarlo para su aprobación y legal 

publicación. No sin antes realizar los ajustes necesarios, en virtud del cambio existente entre 

la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato y la 

abrogada Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, así como la alineación 

estratégica con el Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030.  

 

Lo anterior, nos da la oportunidad como órgano de gobierno, de definir acciones a través del 

Programa de Gobierno Municipal para dar cumplimiento en un primer momento a los 

objetivos del Plan, buscando que nuestros objetivos y estrategias estén alineados al 

instrumento superior de planeación en el municipio.  

 

Por normativa el Plan deberá ser evaluado y actualizado por lo menos cada cinco años, sin 

embargo, se analizará la factibilidad de que este Ayuntamiento fije las bases para llevar una 

evaluación al concluir nuestro periodo constitucional, y de esta manera se institucionalice 

como práctica obligada para los próximos periodos trianuales.  

 

En este sentido, será tarea de las dependencias y entidades de la administración municipal 

hacer realidad las acciones que se plasmen en los instrumentos del Sistema Municipal de 

Planeación, buscando en todo momento el beneficio del interés colectivo y el desarrollo 

integral del municipio para las próximas generaciones.  

 

Arq. Samantha Smith Gutiérrez  

Presidenta Municipal 

2024-2027 
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INTRODUCCIÓN 

Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, cuenta con un Plan Municipal de Desarrollo 

aprobado en el año 2019, este instrumento de planeación contiene, como lo señalaba en su 

momento la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, los objetivos y estrategias 

para el desarrollo del municipio por un periodo de al menos veinticinco años, debiendo ser 

evaluado y actualizado cuando menos cada cinco años, en concordancia con el Plan Estatal 

de Desarrollo. 

 

En atención a esta obligación legal, el año 2024 representa el marco temporal en el que se 

realiza la actualización del instrumento rector que fundamenta sus propuestas en el bien y 

utilidad pública sobre la utilidad privada, según lo señalado en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), buscando equilibrar los sistemas sociales, ambientales 

y económicos de la población guanajuatense. 

 

La actualización del Plan Municipal de Desarrollo Guanajuato 2050, se realiza bajo tres aristas 

principales: 1) Atendiendo a las consideraciones resultantes del proceso de evaluación 

de diseño y resultados del PMD GTO 2040, las cuales se incluyen en el informe de dicha 

evaluación; 2) En función de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo de 

Guanajuato con visión al año 2050; y 3) De acuerdo con lo establecido en los 

Lineamientos Técnicos que deberán atender los municipios para obtener el dictamen 

de Alineación, Congruencia y Consistencia de  los planes y programas al Plan Estatal 

de Desarrollo y al Sistema Estatal de Planeación, emitidos por el Instituto de Planeación 

Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato (IPLANEG). 

 

El proceso a través del cual se actualizó el PMD GTO 2050 incluyó cuatro fases o etapas 

generales de: 1) Aprobación del Ayuntamiento; 2) Trabajo Interinstitucional; 3) 

Participación Social y Ciudadana; y 4) Integración y Análisis de Gabinete.  

 

Como punto inicial, dentro de la fase de aprobación del Ayuntamiento, se aprobaron las Bases 

para la actualización del PMD GTO 2050 por el Ayuntamiento de acuerdo con las atribuciones 

señaladas en la Ley Orgánica Municipal vigente en su momento. 

 

Aprobadas las Bases, y dentro de la fase de Trabajo Interinstitucional, se llevó a cabo la 

instalación de la Mesa Interinstitucional, integrada por funcionarias y funcionarios de la 

administración municipal. 
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Para desarrollar la fase de Participación Ciudadana y Social se implementaron distintos 

mecanismos a través de los cuales se obtuvieron diversas aportaciones de las y los 

ciudadanos del municipio. 

 

La fase de Integración y Análisis de Gabinete fue permanente durante todo el proceso, se 

trató del trabajo de coordinación del Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN), responsable 

de procesar e integrar los productos de cada una de las etapas desarrolladas. 

 

Este que es el documento resultante, aprobado por el Ayuntamiento, está estructurado de 

acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos que deberán atender los municipios para 

obtener el Dictamen de Alineación, Congruencia y Consistencia de los planes y programas al 

Plan Estatal de Desarrollo y al Sistema Estatal de Planeación1.  

 

De acuerdo con lo anterior, el contenido del documento es: 

 

• Introducción, en la que se establece una explicación de forma clara y abreviada de 

la información contenida en el Plan. 

• Marco de referencia, apartado que contiene elementos de contexto que sirven para 

dar a conocer el sustento normativo y conceptual del Plan; así como el proceso llevado 

a cabo para su actualización y los actores que en el participaron dividiéndose en:  

a) Marco jurídico, aquí, de manera breve se señalan las disposiciones legales en el 

ámbito internacional, nacional, estatal y municipal que le dan sustento al instrumento 

y delimitan su campo de acción; y  

b) Proceso de actualización, desde una perspectiva descriptiva se señalan los 

mecanismos utilizados en la actualización del Plan 2050, considerando el proceso, 

etapas y métodos empleados, así como los procedimientos empleados en el 

procesamiento de la información y una reseña de los resultados obtenidos. 

• Diagnóstico, dividido en caracterización y diagnóstico estratégico y participativo. En 

la caracterización se describe de manera general el estado actual o la situación 

municipal, proporcionando características generales a manera de contexto, 

incorporando indicadores cuantitativos y cualitativos que describan los aspectos a 

analizar. En el diagnóstico estratégico y participativo se integra el análisis e 

interpretación de la situación actual en un marco de análisis eco sistémico, 

incorporando proyecciones demográficas y económicas, identificando las 

potencialidades, limitaciones y/o problemas en cada temática del diagnóstico en el 

horizonte temporal de al menos veinticinco años; así como la dotación de bienes, 

 
1 Lineamientos Técnicos que deberán atender los municipios para obtener el dictamen de Alineación, Congruencia y 
Consistencia de los planes y programas al Plan Estatal de Desarrollo y al Sistema Estatal de Planeación. IPLANEG, 2021.  
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servicios y recursos, tanto naturales como humanos, con los que se cuenta para hacer 

frente a las limitantes del desarrollo y los factores que pudieran estar afectando el 

territorio municipal. 

• Prospectiva y escenarios, referente a proyecciones y escenarios futuros, partiendo 

del análisis de una perspectiva global en el que se muestran escenarios que 

impactarán al planeta y se concluye en escenarios percibidos por la ciudadanía a 

través de ejercicios participativos.  

• La Visión de desarrollo para el municipio, sin perder de vista la visión planteada 

para el instrumento aprobado en el año 2019, conserva su esencia y se complementa 

con aportaciones de la ciudadanía durante los ejercicios realizados durante el proceso 

de actualización.   

• El Planteamiento Estratégico, que se trata de un replanteamiento del PMD vigente, 

se aborda observando los pilares del desarrollo estatal, se replantean los objetivos 

buscando atender las problemáticas detectadas por la ciudadanía, se establecen 

estrategias observando las atribuciones del gobierno municipal a través de sus áreas 

administrativas, y se señalan acciones retomando las que se incluían en el instrumento 

del 2019, pero además se incluyen otras que fueron aportaciones ciudadanas a través 

de los foros realizados.  

• Indicadores y Metas, partiendo del análisis realizado para el diagnóstico se 

establecen una serie de indicadores y metas relacionadas con los objetivos 

pretendidos en el Plan. 

• Lineamientos para el Seguimiento y la Evaluación, con la finalidad de 

institucionalizar el seguimiento y la evaluación del Plan, se establecen una serie de 

lineamientos que deberán observarse y seguirse en el corto plazo, coordinadas por las 

dependencias responsables de acuerdo a las atribuciones normativas.  
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I. MARCO DE REFERENCIA 

I.1 Marco jurídico 

 

I.1.1 Objetivos del Desarrollo Sostenible. Agenda 2030.  

 
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU), los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) constituyen un llamamiento universal a la acción para poner fin a la pobreza, 

proteger el planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en todo el mundo. 

En 2015, todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas aprobaron 17 Objetivos como 

parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la cual se establece un plan para 

alcanzar los Objetivos en 15 años.2 

 

Cabe señalar que los objetivos no son jurídicamente obligatorios, sin embargo, se prevé que 

los países los adopten como propios y establezcan marcos nacionales para el logro de los 

mismos. Su cumplimiento y su éxito se basan en las políticas, planes y programas de 

desarrollo sostenible de los países. Las medidas adoptadas a nivel nacional para observar los 

progresos requerirán la recopilación de datos de calidad, accesibles y oportunos y el 

seguimiento y examen a nivel regional.3 

 

 
Imagen 1. Objetivos del Desarrollo Sostenible. Organización de las Naciones Unidas, 2015. 

 

 

 

 

 

 
2 Objetivos del Desarrollo Sostenible. ONU, 2024.  
3 Ídem. 
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I.1.2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM)4 

 
El artículo 115 de la CPEUM es la base de actuación del gobierno municipal y su órgano 

colegiado, el Ayuntamiento Constitucional. Este precepto señala que, los Estados adoptarán 

para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases que la propia Constitución dicta en 

relación a su forma de gobernarse; la personalidad jurídica de la que goza y el manejo libre 

de su patrimonio; las funciones y los servicios públicos que le son inherentes; la libre 

administración de su hacienda pública; y las facultades que conforme a las leyes federales y 

estales le son conferidas. 

 

En materia de planeación para el desarrollo, la Constitución reconoce, en su artículo 25, que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 

y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de 

los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La 

competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un 

mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 

coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El 

Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho 

principio. 

 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 

llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 

el marco de libertades que otorga esta Constitución. 

 

En el mismo sentido, el artículo 26 establece que el Estado organizará un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia 

y la democratización política, social y cultural de la nación. Además, establece que la 

planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que 

 
4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cámara de Diputados, 2024. 
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establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al 

plan y los programas de desarrollo. 

 

I.1.3 Constitución Política del Estado de Guanajuato (CPEG)5 

 
El artículo 106 de la Constitución Política local reconoce al Municipio Libre como la base de 

la división territorial del Estado y de su organización política y administrativa, es una institución 

de carácter público, constituida por una comunidad de personas, establecida en un territorio 

delimitado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su Gobierno Interior y 

libre en la administración de su Hacienda. 

 

En su artículo 107 señala que Municipios serán gobernados por un Ayuntamiento. La 

competencia de los Ayuntamientos se ejercerá en forma exclusiva y no habrá ninguna 

autoridad intermedia entre los Ayuntamientos y el Gobierno del Estado. 

 

El artículo 14 de la Constitución Política local establece que el Estado organizará un Sistema 

de Planeación Democrática del Desarrollo de la Entidad, mediante la participación de los 

Sectores Público, Privado y Social. La Ley establecerá los procedimientos de participación y 

consulta popular para la planeación. 

 

Señala además que el Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas para 

coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El 

Plan Estatal de Desarrollo y los planes municipales deberán observar dicho principio. 

 

El artículo 117 otorga a los Ayuntamientos distintas competencias, entre éstas, (fracción II, 

inciso c), formular los Planes Municipales de Desarrollo, de conformidad con lo dispuesto por 

esta Constitución, así como participar en la formulación de Planes de Desarrollo Regional, los 

cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. 

 

I.1.4 Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato (LPEG)6 

 
En el artículo 9, señala que el Sistema de Planeación es un mecanismo permanente de 

planeación integral, estratégica y participativa; a través del cual el Poder Ejecutivo del Estado, 

los ayuntamientos y la sociedad organizada, establecen procesos de coordinación para lograr 

el desarrollo de la entidad. 

 

 
5 Constitución Política para el Estado de Guanajuato. Congreso del Estado de Guanajuato, 2024. 
6 Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. Congreso del Estado de Guanajuato, 2024. 
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En este sentido, en el artículo 10 establece que en el sistema de planeación se ordenarán de 

forma racional y sistemática las acciones del desarrollo del Estado y de los municipios, con 

base en el ejercicio de las atribuciones del Poder Ejecutivo del Estado y de los ayuntamientos. 

El Sistema de Planeación deberá ser congruente con el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática. 

 

Por tanto, en el artículo 11, se indica que el Sistema de Planeación contará con las siguientes 

estructuras de coordinación y participación: 

I. De coordinación: 

a) El Instituto; 

b) Los organismos municipales de planeación; y 

c) La comisión de conurbación o comisión metropolitana. 

II. De participación: 

a) El consejo estatal; y 

b) Los consejos municipales. 

 

Por último, el artículo 12, señala que el Poder Ejecutivo, a través del Instituto y los 

ayuntamientos, a través de los organismos municipales de planeación, deberán: 

I. Realizar los diagnósticos para conocer las necesidades de la sociedad; 

II. Definir los objetivos, estrategias, metas, acciones e indicadores para el desarrollo 

del Estado y de los municipios, respectivamente; y 

III. Dar seguimiento y evaluar la ejecución de los instrumentos del Sistema de 

Planeación en los ámbitos estatal y municipal, respectivamente, así como 

recomendar acciones. 

I.1.5 Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato (RLPEG)7 

 

Según lo señala el artículo 1 del Reglamento, éste tiene por objeto definir y complementar la 

organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación.  

 

De acuerdo con el artículo 3, fracción II, son autoridades responsables en materia de 

planeación del desarrollo en el ámbito municipal, los Ayuntamientos y los organismos 

municipales de planeación. 

 

 
7 Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. Instituto de Planeación, Estadística y 

Geografía del Estado de Guanajuato, 2024. 
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Así también en lo que se refiere al artículo 15, señala la existencia del Consejo de Planeación 

de Desarrollo Municipal, de acuerdo a lo establecido en la Ley para el Gobierno y 

Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato. 8 

 

I.1.6 Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de 

Guanajuato9 

 
El artículo 272 de esta Ley define al Sistema Municipal de Planeación Democrática como el 

conjunto de procedimientos y actividades mediante los cuales las dependencias y 

paramunicipales de la Administración Pública Municipal, entre sí, y en colaboración con los 

sectores de la sociedad, toman decisiones para llevar a cabo en forma coordinada y 

concertada el proceso de planeación, a fin de garantizar el desarrollo integral y sostenible del 

Municipio. El Sistema Municipal de Planeación Democrática se vinculará con el Sistema 

Estatal de Planeación, a fin de contribuir al logro de los objetivos estatales y nacionales. 

 

Señalando en el artículo 273, que en el Sistema Municipal se ordenarán de forma racional y 

sistemática las acciones del desarrollo del Municipio, en congruencia con el Sistema Estatal 

de Planeación. 

 

En tanto el artículo 274 indica que el Sistema contará con las siguientes estructuras de 

coordinación y participación: 

I. De coordinación: 

a) El organismo municipal de planeación; y 

II. De participación: 

a) El Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal. 

b) El presupuesto participativo. 

 

En el artículo 275 se establece la obligación para los municipios de contar con un Plan 

Municipal de Desarrollo y los siguientes instrumentos vinculados al mismo: 

I. Programa municipal de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico territorial; 

II. Programa de Gobierno Municipal y los programas derivados del mismo; y 

III. En su caso, el programa municipal de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico 

territorial de zonas conurbadas o zonas metropolitanas. 

 
8 Decreto Gubernativo Número 11, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato de 14 de 

enero de 2025, 2025.  
9 Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios de Guanajuato. Congreso del Estado de Guanajuato, 

2024. 
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Por último, el artículo 276 señala que el Plan Municipal de Desarrollo contendrá un diagnóstico 

sobre las condiciones socioeconómicas y socioculturales del Municipio, así como los objetivos 

y estrategias para el desarrollo de este, por un periodo de al menos veinticinco años, y deberá 

ser evaluado y actualizado cuando menos cada cinco años, en concordancia con los planes 

nacional y estatal de desarrollo. La propuesta de Plan Municipal de Desarrollo será elaborada 

por el organismo municipal de planeación. 

 

I.1.7 Reglamento de Planeación para el Desarrollo Integral del Municipio de 

Guanajuato, Gto.10 

 
En el ámbito municipal, Guanajuato tiene el Reglamento de Planeación para el Desarrollo 

Integral del Municipio de Guanajuato, Gto el cual es reglamentario al Título Quinto, Capítulo 

Primero de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato que tienen como objeto, 

establecer: 

I. Las bases para la integración y funcionamiento del Sistema Municipal de Planeación, de 

conformidad con la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la Ley Orgánica 

Municipal y por la Ley de Planeación para el Estado; 

II. Las normas y principios para llevar a cabo la Planeación del Desarrollo Integral del 

Municipio; 

III. Los fundamentos y las bases para coordinar y hacer congruente la Planeación municipal 

con la Planeación Estatal y Nacional; 

IV. Las bases que permitan promover y garantizar la participación social en el diagnóstico, 

elaboración, actualización, seguimiento, ejecución y evaluación de los Planes y programas a 

que se refiere este Reglamento; y 

V. Promover y proponer las acciones para el desarrollo integral del Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
10 Reglamento de Planeación para el Desarrollo Integral del Municipio de Guanajuato, Gto (2001). 

Gaceta Municipal del Gobierno Municipal de Guanajuato, 2024. 
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1.2 Sistema Municipal de Planeación Democrática 

 

En términos de la Ley para el Gobierno y 

Administración de los Municipios del 

Estado de Guanajuato, la planeación 

municipal es obligatoria y debe llevarse a 

cabo como un medio para hacer eficaz el 

desempeño de la responsabilidad de los 

Ayuntamientos, sus Dependencias y las 

paramunicipales, en relación con el 

desarrollo integral del Municipio, debiendo 

atender en todo momento a la 

consecución de los fines y objetivos 

políticos, sociales, culturales y 

económicos contenidos en las leyes, así 

como a atender a los intereses de la 

sociedad, con base en el principio de la 

participación democrática de esta. 

 

La planeación constituye la base de la Administración Pública Municipal y tiene como sustento, 

el Sistema Nacional de Planeación Democrática y el Sistema Estatal de Planeación. 

 

El Sistema Municipal de Planeación Democrática es el conjunto de procedimientos y 

actividades mediante los cuales las dependencias y paramunicipales de la Administración 

Pública Municipal, entre sí, y en colaboración con los sectores de la sociedad, toman 

decisiones para llevar a cabo en forma coordinada y concertada el    proceso de planeación, 

a fin de garantizar el desarrollo integral y sostenible del Municipio. El Sistema Municipal de 

Planeación Democrática se vinculará con el Sistema Estatal de Planeación, a fin de contribuir 

al logro de los objetivos estatales y nacionales. 

 

En este sentido el PMD GTO 2050 en su elaboración, observa de manera general, los 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030 y del Plan Estatal de Desarrollo de 

Guanajuato 2050. 
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1.2.1 El Plan Nacional de Desarrollo 2024-203011 

 

El Plan Nacional de Desarrollo fue publicado en el 

Periódico Oficial de la Federación el 15 de abril de 

2025. Este Plan es la guía de los objetivos y acciones 

del Gobierno de México en los próximos años. Estos 

objetivos consisten en consolidar la transformación del 

país bajo un modelo de desarrollo con bienestar, 

justicia social y sustentabilidad. 

A través de este documento, enriquecido con el diálogo 

y la consulta ciudadana, se reafirma el compromiso del 

Gobierno con el pueblo de México de gobernar con 

honestidad, democracia, eficiencia y con una visión 

humanista.  

Por lo anterior, los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo GTO 2050, buscan alineación 

con los objetivos planteados por la Federación, procurando una transformación desde el 

ámbito local.  

 

1.2.2 Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 205012 

 

El Plan Estatal de Desarrollo de Guanajuato 2050, fue 

elaborado durante el quinto año de gestión de la 

administración estatal 2018-2024, y con una visión 

hacia el 2050, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato, el 11 de julio de 

2024. Para homologar y promover el desarrollo de la 

entidad desde una visión orientada al corto, mediano y 

largo plazo, el Estado de Guanajuato cuenta con la Ley 

de Planeación para el Estado de Guanajuato. De 

acuerdo con esta Ley, el Plan Estatal de Desarrollo 

(PED) contendrá un diagnóstico general de los temas 

prioritarios para el estado, los objetivos y estrategias 

sectoriales y regionales para el desarrollo de la entidad por un periodo de al menos veinticinco 

años. El PED es un plan articulador del cual se desprenden, con alineación y congruencia, 

todos los demás instrumentos que forman parte del Sistema Estatal de Planeación. 

 
11 DECRETO por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Diario Oficial de la 

Federación. 2025.  
12 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO GTO 2050. Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 

Guanajuato, 11 de julio de 2024.  
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I.3 ¿Cómo se actualizó el PLAN? Proceso de actualización.  

 

Con la finalidad de llevar a cabo la actualización del PMD GTO con una visión hacia el 2050 

y aprovechando el proceso de actualización del PED GTO 2050 que se llevó a cabo por parte 

del Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato (IPLANEG), en 

el 2023 el IMPLAN, en apego a sus atribuciones reglamentarias llevó a cabo la tarea de 

evaluar el instrumento municipal para poder tener elementos que permitieran la actualización 

del mismo.  

 

Con este antecedente, se elaboraron los Términos de Referencia para la Evaluación y 

Actualización del Plan Municipal de Desarrollo GTO 2040, lineamientos que permitieron dar 

claridad y transparencia de todas y cada una de las etapas que se desarrollaron durante el 

proceso, mismo que tendría como resultado, el instrumento de planeación estratégica del 

municipio con visión al año 2050, teniendo como referente principal, los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ODS 2030). 

 

Dichos Términos de referencia establecían como objetivo general: Establecer los elementos 

que permitan elaborar la metodología que sirva de base para llevar a cabo los procesos de 

evaluación y actualización del PMD con un horizonte al año 2050, tomando como referente la 

actualización del documento homólogo del gobierno estatal, de acuerdo con la normatividad 

vigente en la materia. 

 
Imagen 2. Proceso general de actualización del PMD GTO 2050. 
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I.3.1 Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo GTO 2040 

 

Durante el segundo semestre del 2023, el Instituto Municipal de Planeación, integrando los 

Términos de Referencia para la Evaluación y Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 

GTO 2040, lineamientos que permitieron ser el punto de partida de cada una de las etapas 

que se desarrollaron durante el proceso. 

 

El resultado de la evaluación se integró en un informe, quedando como base para llevar a 

cabo el proceso de actualización, una vez que se actualizó el Plan Estatal de Desarrollo 2050, 

para asegurar una alineación y congruencia de ambos documentos. 

 

En relación al proceso de evaluación, se tenía como objetivo, realizar un ejercicio de 

evaluación del Plan Municipal de Desarrollo GTO 2040 en cuanto a su diseño y resultados 

obtenidos durante su implementación a partir de la aprobación del mismo, con la finalidad de 

contar con elementos técnicos que permitieran su actualización alineándolo con el Plan 

Estatal de Desarrollo. 

 

De manera específica se tenía como objetivos:  

 

1. Revisar el diseño del PMD 2040 en cuanto a su estructura, diagnostico, visión, 

objetivos, estrategias, línea de acción y actividades. Así como la revisión de los 

resultados obtenidos por las dependencias y entidades de la administración municipal. 

2. Analizar el mecanismo para implementar el PMD por las dependencias y entidades de 

la administración municipal, a través de sus Matrices de Indicadores para Resultados.  

3. Revisar la existencia y funcionamiento de un sistema de seguimiento y evaluación 

periódica documentando sus resultados. 

4. Identificar los resultados de las acciones a corto plazo. 

5. Identificar las dependencias y entidades responsables de llevar a cabo los proyectos 

y acciones. 

6. Analizar la manera en que el PMD contribuye con la consecución de los ODS.  

7. Generar un informe que permita contar con recomendaciones y sugerencias de mejora 

para la actualización del PMD. 

Para el cumplimiento de los objetivos planteados, el IMPLAN, realizó trabajos de gabinete y 

campo. En el trabajo de gabinete se revisaron los marcos de planeación y análisis del 

instrumento, en tanto que para el trabajo de campo se llevó a cabo un acercamiento con 

Titulares de las entidades y dependencias de la administración municipal, aplicando 

instrumentos y herramientas que permitieron identificar aspectos claves de la evaluación. 

Como producto de la evaluación, el equipo del IMPLAN procuró: 
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1. Determinar si el PMD 2040 responde a las problemáticas de la población del municipio, 

en función del planteamiento de Estructura (eje, componente, tema); Diagnostico 

(problemática);  Prospectiva (visión, estrategia, metas de los ODS, líneas de acción, 

objetivos de las líneas de acción, estrategia transversal, acciones o actividades, 

descripción, temporalidad/plazo, calificación, prioridad); Gestión (actores 

involucrados); Evaluación (criterio de avance, porcentaje de avance, cumplimiento y 

evidencia). 

2. De las acciones o actividades, determinar el porcentaje de las que se pudieran 

considerar estratégicas para el cumplimiento de los objetivos planteados. 

3. Identificar la alineación que existe entre el PMD y los Programas de Gobierno 

elaborados durante estos cuatro años de aplicación. 

4. Determinar si el PMD 2040 está alineado estratégicamente al PED 2040. 

5. Revisar las Matrices de Indicadores para Resultados de los diferentes Centros 

Gestores para identificar la manera en que sus Fines y Propósitos se relacionan con 

el PMD 2040. 

6. Determinar si el PMD 2040 aporta elementos al cumplimiento de los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible. 

7. Revisar la estrategia de monitoreo y evaluación del avance de los objetivos del PMD 

2040 y determinar si es adecuada, y si la misma permite proporcionar los insumos 

suficientes para la toma de decisiones en la consecución de estos objetivos. De ser 

necesario, deberá proporcionar una propuesta de mejora tanto cualitativa como 

cuantitativa a esta estrategia.  

8. Identificar las políticas públicas y proyectos estratégicos que el gobierno municipal ha 

establecido para el cumplimiento de los objetivos del PMD 2040 y determinar si estos 

contribuyen a la consecución de los mismos en cada uno de sus ejes: Territorio, 

Población y Gobierno. 

9. Elaborar un informe, retomando las conclusiones de cada análisis, identificando las 

áreas de oportunidad estableciendo propuestas de mejora para la actualización del 

PMD con horizonte de tiempo al 2050, alineado al Plan Estatal de Desarrollo. 

Las conclusiones de la evaluación que se retoman para actualizar el PMD fueron las 

siguientes: 

 

Tabla 1. Conclusiones de la evaluación realizada al PMD GTO 2040. 

Apartado Método utilizado Resumen de los resultados del análisis Consideraciones del 
apartado 

1. El Plan 

como 

instrumento 

estratégico 

De gabinete. 

Análisis 

documental.  

 

a) Se identifica que el Plan tiene 
objetivo general y objetivos específicos. 
b) En cuanto a la metodología 
utilizada, se siguió una metodología 

1.1 Conservar el objetivo 

general del Plan, realizando 

un replanteamiento de los 

objetivos específicos con 
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para el 

desarrollo 

municipal. 

Análisis del Plan 
como instrumento 
estratégico, 
identificándolo 
como el 
documento rector 
de la planeación 
para el Municipio 
de Guanajuato con 
horizonte al año 
2040 con visión 
estratégica, mismo 
que considera 
deberá ser 
observado por 
futuras 
administraciones 
municipales para 
la 
elaboración y/o 

actualización de 

programas de 

gobierno e 

instrumentos que 

de ellos deriven. 

constructivista, basándose en estrategias 
para obtener información, con las 
siguientes características: adaptabilidad 
para recoger información simultaneas de 
múltiples fenómenos; captura, análisis e 
interpretación de la información a lo largo 
de todo el proceso de investigación; y la 
naturaleza cualitativa de la información. 
Estas estrategias han sido en dos 
vertientes: la documental y la participativa. 
c) El esquema de la propuesta 
estratégica del Plan Municipal de 
Desarrollo se basa en la planeación 
participativa que tuvo lugar en diversas 
sedes oficiales de Guanajuato, 
participando en talleres, foros y 
encuestas. Aunque se priorizaron temas 
críticos, en la propuesta estratégica se 
presentan proyectos que abordan cada 
uno de los puntos prioritarios según el 
diagnóstico integral y participativo, en 
conjunto con otros componentes que 
acompañan a los temas dentro de los ejes. 
d) En cuanto a los elementos de la 
estructura, el PLAN se integra por tres 
ejes: Territorio, población y gobierno, los 
cuales a su vez contienen los 
componentes y temas. 
e) A través de la participación 
ciudadana se definieron los temas críticos, 
bajo la metodología de Matriz de Impactos 
Cruzados – Multiplicación Aplicada a una 
Clasificación (Mic-Mac) se llevó a cabo el 
desarrollo de las mesas sobre la 
valoración de los factores críticos del 
desarrollo al futuro. La lista de 16 factores 
fue obtenida gracias al procesamiento de 
155 encuestas realizadas en todo el 
territorio municipal y se reparten 
equitativamente entre los 3 ejes 
estratégicos del Plan Municipal de 
Desarrollo Guanajuato 2040: Territorio, 
Población y Gobierno. 
f) Diagnóstico - Identificación de 
problemáticas de la población. La Matriz 
del Plan contiene una serie de ideas 
vertidas por la ciudadanía, a manera de 
problemáticas relacionadas con los 
diferentes temas y componentes, en total 
se identifican 84. Sin embargo, no todos 
los casos se pueden considerar que la 
idea expresada sean una problemática en 
sí, limitándose en algunos casos, a 
señalar alguna carencia o ausencia de 
algo. 

base en los resultados del 

proceso llevado a cabo para 

la actualización. 

1.2 Revisar las metodologías 

con la que fue elaborado el 

instrumento, además de 

incorporar la metodología de 

Marco Lógico para el análisis 

de las problemáticas que 

deberán ser revisadas y 

replanteadas en el proceso de 

actualización. 

1.3 Revisar la propuesta del 

Plan y ajustarla al 

Planteamiento Estratégico 

que se señala los 

Lineamientos Técnicos que 

deberán atender los 

municipios para obtener el 

dictamen de Alineación, 

Congruencia y Consistencia 

de los planes y programas al 

Plan Estatal de Desarrollo y al 

Sistema Estatal de 

Planeación. 

1.4 Revisar la estructura del 

Plan integrado por tres ejes 

(territorio, población y 

gobierno) para replantearlos y 

hacerlos coincidentes con las 

dimensiones (pilares) del 

desarrollo estatal y las líneas 

estratégicas que se deriven 

de los componentes y temas 

del Plan. 

1.5 Revisión del diagnóstico 

para su actualización con 

base en información oficial 

actualizada y de los productos 

resultantes de la participación 

ciudadana y social. 

1.6 Revisión de las 

problemáticas de acuerdo con 

la Metodología de Marco 

Lógico. 

2. 

Identificación 

de acciones 

estratégicas 

para el 

cumplimiento 

De gabinete. 
Análisis 
documental. 
 
Análisis las 
acciones o 

a) El Plan considera un conjunto de 
objetivos relacionados con las líneas de 
acción, en total son 34 líneas de acción y 
38 objetivos, los objetivos a su vez tienen 
estrategias transversales y acciones o 
actividades para su cumplimiento. 

2.1 Los Lineamientos 

Técnicos que deberán 

atender los municipios para 

obtener el dictamen de 

Alineación, Congruencia y 

Consistencia de los planes y 
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de los 

objetivos 

estratégicos. 

actividades 
contenidas en la 
Matriz del Plan 
Municipal de 
Desarrollo para 
determinar la 
calidad y claridad 
de las mismas, 
clasificándolas en 
tres grupos 1) Las 
que se tratan de 
programas 
específicos sobre 
algún tema y son 
entendibles en la 
redacción; 2) 
Ideas que, aunque 
no están 
estructuradas se 
entiende lo que 
trata; y 3) 
Acciones que no 
corresponden a 
atribuciones 
municipales, no es 
entendible de lo 
que se trata o 
palabras simples. 

b) Al revisarse las 400 acciones bajo los 
criterios ya señalados, se obtiene como 
resultado, que el 73.25% (293 acciones) 
corresponden a programas específicos 
sobre algún tema y son entendibles en la 
redacción; mientras que el 23.5 (94 
acciones) corresponden ideas que, 
aunque no están estructuradas se 
entiende lo que trata; y, por último, el 
3.25% (13 acciones) se trata de acciones 
que no corresponden a atribuciones 
municipales, no es entendible de lo que se 
trata o son palabras simples. 

 

programas al Plan Estatal de 

Desarrollo y al Sistema 

Estatal de Planeación, 

señalan que los planes 

contendrán un capítulo donde 

se determina el conjunto de 

líneas estratégicas, objetivos, 

estrategias. iniciativas, 

proyectos y/o acciones a 

partir de los cuales se 

pretende orientar el desarrollo 

del municipio de acuerdo a la 

naturaleza de cada 

instrumento, por lo que 

deberán revisarse las 

acciones estratégicas a través 

de mecanismos de 

participación para que estas 

sean la base de dicho 

capitulo. 

2.2 Revisar las líneas de 

acción para definir las líneas 

estratégicas que deriven de 

los ejes rectores del Plan. 

2.3 Revisar los objetivos del 

Plan para su replanteamiento 

y rediseño, en caso de ser 

necesario, con la sintaxis 

correcta que facilite su 

comprensión. 

3. Alineación 
entre el PMD 
GTO 2040 y 
los 
Programas 
de Gobierno 
Municipal 
2018-
2021/2021-
2024. 

De gabinete. 
Análisis 
documental. 
Revisión de los 
Programas de 
Gobierno 
Municipal de los 
periodos 2018-
2021 y 2021-2024 
para observar la 
alineación que 
existe entre éstos 
y el Plan, con la 
finalidad de 
asegurar su 
cumplimiento. 

a) Al igual que el PMD GTO 2040, el 
Programa de Gobierno 2018-2021 fue 
aprobado en sesión de  
Ayuntamiento, el 10 de febrero de 2019, 
cuatro meses después de iniciada la 
administración justo como lo señala la Ley 
Orgánica Municipal, durante estos meses 
el PMD tuvo sus últimas modificaciones 
antes de ser aprobado.  
El Programa estratégicamente contenía 
cinco ejes y 30 líneas estratégicas. 
El Programa de Gobierno guarda una 
relación de congruencia con el PMD GTO 
2040, la cual se da al nivel de ejes y líneas 
estratégicas del Programa y ejes y 
componentes estratégicos del Plan. 
b) El Programa de Gobierno Municipal 21-
24 contiene cinco núcleos y 24 líneas 
estratégicas. 
Al igual que el Programa de Gobierno 18-
21, el Programa 21-24 se refiere a una 
relación de congruencia con otros 
instrumentos de planeación, incluido el 
PMD a nivel de sus Ejes y Componentes. 
 

3.1 En cuanto a la alineación 

con los Programas de 

Gobierno Municipal, el Plan 

deberá considerar el 

mecanismo que garantice lo 

señalado por la Ley Orgánica 

Municipal, en la cual se indica 

el Programa de Gobierno 

Municipal contendrá los 

objetivos y estrategias que 

sirvan de base a las 

actividades de la 

administración pública 

municipal, de forma que 

aseguren el cumplimiento del 

Plan Municipal de Desarrollo. 

4. Alineación 

del PMD GTO 

De gabinete. 
Análisis 
documental. 

a) El PMD GTO 2040 tiene dentro de su 
contenido un apartado denominado, 
Congruencia temática del PMD GTO 2040 

4.1 Buscando la alineación, 

que se refiere a la 
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2050 y el Plan 

Estatal de 

Desarrollo 

2050. 

 
Revisión de los 
apartados del 
PMD GTO 2040 
con la finalidad de 
observar si existe 
alineación 
estratégica entre 
éste y el Plan 
Estatal de 
Desarrollo. 

con los ODS 2030 y el PED 2040, en el 
cual relaciona sus ejes, componentes y 
temas (solo en algunos casos), con las 
dimensiones, líneas estratégicas y 
objetivos del PED 2040, al igual que con 
los ODS 2030. 

contribución lógica-cualitativa 

que generan los objetivos de 

instrumentos de un nivel 

inferior para el cumplimiento 

de un objetivo de un 

instrumento de orden 

superior, así como la 

congruencia, definida como la 

relación coherente entre las 

estrategias y acciones 

establecidas en los 

instrumentos de planeación 

municipal y los instrumentos 

de planeación estatal, se 

recomienda replantear los 

ejes, componentes, temas y 

líneas de acción del Plan para 

hacerlos, en la medida 

posible, con las dimensiones 

(pilares), líneas estratégicas y 

objetivos del Plan Estatal. 

5. Relación 

de las 

Matrices de 

Indicadores 

para 

Resultados y 

el PMD GTO 

2050. 

De gabinete. 
Análisis 
documental. 
 
Revisión de 
Matrices de 
Indicadores para 
Resultados de los 
años 2019 al 2023 
para ver la relación  
con el PMD GTO 
2040. 
 
De campo.  
Cuestionario a 
funcionarios sobre 
el diseño de las 
MIR. 

a) En un primer momento se realizó el 
análisis de las Matrices de Indicadores 
para Resultados de las Entidades y 
Dependencias de Administración 
Municipal sin encontrar una relación 
directa con los elementos del PMD GTO 
2040. 
 
Para complementar el ejercicio, se 
preguntó a funcionarios municipales si 
para la definición del FIN y Propósito de su 
Matriz de Indicadores de Resultados de los 
últimos cuatro años ¿Consultaron el PMD  
GTO 2040? 
 
De 16 áreas consultadas, las respuestas 
fueron: 9 contestaron que si, 6 contestaron 
que no, y 1 no contestó. 

5.1 El Plan deberá considerar 

el mecanismo que garantice 

que los Matrices de 

Indicadores para Resultados 

de los Presupuestos de las 

entidades y dependencias de 

la administración municipal 

sean elaborados a con base 

en el Plan, partir de sus fines 

y propósitos. 

6. El PMD 

GTO 2050 y 

los Objetivos 

del 

Desarrollo 

Sostenible. 

De gabinete. 
Análisis 
documental. 
 
Revisión de los 
apartados del 
PMD GTO 2040 
con la finalidad de 
observar si sus 
elementos están  
relacionados con 
los Objetivos del 
Desarrollo 
Sostenible. 
 
 

a) El PMD GTO 2040 tiene dentro de su 
contenido un apartado denominado, 
Congruencia temática del PMD GTO 2040 
con los ODS 2030 y el PED 2040, en el 
cual relaciona sus ejes, componentes y 
temas (solo en algunos casos) con los 
ODS. 
 
Además, en la Matriz del PMD GTO 2040 
existe una relación entre las Metas de los 
ODS con las  
Líneas de acción del PMD, pero sin hacer 
una relación directa con las Acciones o 
proyectos de estas  
Líneas de Acción 

6.1 En el aparatado de 

Planteamiento estratégico 

que es en donde se determina 

el conjunto de líneas 

estratégicas, objetivos, 

estrategias, iniciativas, 

proyectos y/o acciones a 

partir de los cuales se 

pretende orientar el desarrollo 

del municipio, la información 

de se podrá mostrar mediante 

un esquema gráfico donde se 

vincule jerárquicamente el 

PMD al PED y a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible de 

forma ascendente. Por lo 

anterior se sugiere que cada 



                             
 

Gobierno Municipal de Guanajuato 

23 

uno de los proyectos o 

acciones del Plan se relacione 

directamente con una meta de 

los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible, de tal manera que 

para el 2030, a través de los 

mecanismos de evaluación 

del Plan, se pueda ir 

constatando el avance en los 

ODS. 

7. Estrategia 

de monitoreo 

y evaluación 

del avance de 

los objetivos 

del PMD GTO 

2050. 

De gabinete. 
Análisis 
documental. 
 
Revisión del 
apartado del PMD 
GTO 2040 
correspondiente a 
Evaluación y 
monitoreo, el cual 
tiene  
como objetivo, 
definir los criterios 
de seguimiento de 
las acciones y 
proyectos 
propuestos por el  
PMD. 

a) El apartado señala que los proyectos 
propuestos en la matriz del Plan Municipal 
de Desarrollo Guanajuato 2040 serán 
evaluados de acuerdo a 5 criterios, cada 
uno tendrá un valor diferente que permitirá 
medir el porcentaje de avance en la 
implementación. Se tomará como base el 
acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones generales del Sistema de 
Evaluación al Desempeño (Secretaría de 
Gobierno, 2008). 
 
De acuerdo con el análisis realizado, la 
estrategia descrita tiene elementos 
óptimos para el monitoreo de las acciones, 
sin embargo, al no tener indicadores para 
los objetivos de las líneas de acción, se 
dificulta la evaluación objetiva de los 
mismos. 
  
Si bien, la estrategia se refiere a un trabajo 
coordinado entre el IMPLAN y la Tesorería 
Municipal, no se define el mecanismo para 
llevar a cabo este. 
 
b) El Instituto Municipal de Planeación ha 
realizado una tarea de seguimiento de las 
acciones de la administración municipal y 
la relación con los objetivos de las líneas 
de acción del Plan, así como con las 
acciones y proyectos del mismo. 
En este sentido se revisaron los informes 
de gobierno correspondientes al periodo 
de gobierno 2018-2021, así como el 
segundo informe de gobierno del periodo 
2021-2024, con la finalidad de identificar 
acciones que impactaran en las acciones 
o proyectos del Plan. 

7.1 El Plan deberá incluir de 

manera clara los lineamientos 

generales para la ejecución, 

el seguimiento y la evaluación 

del PMD, indicando cómo se 

instrumentará la ejecución del 

plan y qué instrumentos se 

derivan del mismo; además 

de cómo se llevará a cabo la 

supervisión y monitoreo del 

avance y cumplimiento de los 

objetivos y estrategias, así 

como la periodicidad del 

mismo. 

8. Políticas 

públicas y 

proyectos 

estratégicos 

que el 

gobierno 

municipal ha 

establecido 

para el 

cumplimiento 

de los 

De gabinete. 
Análisis 
documental 
 
Revisión de 
Informes de 
gobierno de la 
administración 
municipal para 
identificar posibles 
proyectos 
estratégicos. 
 

a) En la revisión realizada a los Informes 
de gobierno se identifican proyectos que 
tuvieron un impacto positivo en la 
población durante su implementación, 
considerando que varios de estos se 
desarrollaron durante o posterior al 
periodo de la Pandemia COVID 19. 
 
b) En reunión de trabajo se les pregunto a 
Titulares y representantes de las 
dependencias y entidades  
de la administración si ¿se han planteado 
desde la Dependencia realizar algún 

8.1 En el Plan deberán de 

identificarse de manera clara 

y precisa cuáles serán las 

políticas públicas y proyectos 

que sean definidos como 

estratégicos para el desarrollo 

integral del municipio durante 

los próximos 25 años; 

señalando además cuales 

son las áreas responsables 

de su seguimiento y ejecución 



                             
 

Gobierno Municipal de Guanajuato 

24 

objetivos del 

PMD GTO 

2050. 

De campo. 
Consulta a 
funcionarios sobre 
el diseño de las 
MIR. 
 
Cuestionario a 
funcionarios 
municipales sobre 
la implementación 
de proyectos 
estratégicos en las  
dependencias que 
pudieran tener 
continuidad en el 
tiempo de 
ejecución del Plan. 

proyecto (Plan o Programa) de carácter 
estratégico durante los últimos cuatro 
años? 
Del total de respuestas, 12 contestaron de 
manera positiva, 3 de manera negativa y 
uno no contestó. 

Fuente: INFORME Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo GTO 2040. IMPLAN 2024. 

 

I.3.2 Aprobación de las Bases para la actualización del Plan Municipal de 

Desarrollo GTO 2050 

 
El 14 de junio de 2024 durante la sesión ordinaria número 63 del Ayuntamiento Constitucional 

2021-2024 se presentó, discutió y aprobó el dictamen con clave y número 

CDUOETyP/083/2021-2024, que formuló la Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 

Ecológico Territorial y Planeación, referente a las Bases para la Actualización del Plan 

Municipal de Desarrollo Guanajuato Capital 2050, remitidas por el Instituto Municipal de 

Planeación (IMPLAN), con lo cual se determinó, instruir al IMPLAN llevar a cabo la 

coordinación del proceso para la actualización del instrumento.  

 

I.3.3 Instalación de la Mesa de Trabajo Interinstitucional (MTI) 

 
Con la participación de directores generales y de área de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Municipal, se integró la mesa de trabajo en la que se expusieron tanto 

el proceso de actualización, como los alcances de este espacio de consenso. 

 
Imagen 3. Instalación de la Mesa de Trabajo Interinstitucional (MTI), 25 de junio de 2024. 
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I.3.3.1 Mesas de trabajo para la definición de estrategias (MTI)  

 
Como parte de la Fase de Trabajo Interinstitucional, se convocó a Directores Generales y de 

área de las Dependencias y Entidades de la Administración Municipal para llevar a cabo 

mesas de trabajo en las que les fueron presentados los resultados del proceso de participación 

social y ciudadana, además de realizar un ejercicio a través de la Metodología Grupos de 

Enfoque, para conocer elementos de las Matrices de Indicadores para Resultados de cada 

uno de los programas presupuestarios con la finalidad de diseñar estrategias que permitan el 

cumplimiento de los objetivos planteados. 

 

En total se realizaron cuatro mesas: 

 

Primera, para el tema de Sociedad incluyente, resiliente y solidaria; 

Segunda, mesa conjunta para los temas de Economía dinámica y sustentable y Sociedad del 

conocimiento; 

Tercera, para el tema de Nueva gobernanza; y 

Cuarta, para el tema de Entornos regenerativos.  

 

 
Imagen 4. Mesas de trabajo para la definición de estrategias. Mesa de Trabajo 

Interinstitucional. 15, 16, 20 y 21 de agosto de 2024. 

 

I.3.4 Participación Ciudadana y Social (PCS) 

 

I.3.4.1 Reunión de trabajo con el Consejo de Planeación del Desarrollo Municipal 

 
Este primer espacio de participación tuvo la finalidad de presentar y dar a conocer el proceso 

de actualización, señalando las fases y cronograma de actividades de acuerdo con las Bases 
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para la Actualización del Plan Municipal de Desarrollo, aprobadas por el Ayuntamiento. Esta 

reunión marcó el inicio formal de la Fase de Participación Ciudadana y Social, misma que 

estuvo vigente desde el 26 de junio hasta el 8 de agosto de 2024. 

 
Imagen 5. Reunión de Trabajo con el Consejo de Planeación del Desarrollo Municipal 

(COPLADEM), 26 de junio de 2024. 

 

I.3.4.2 Taller ciudadano para la detección de problemáticas 

 
Con la participación en foro abierto de 187 participantes de distintos puntos del municipio, 

tanto de la zona centro, colonias y comunidades, se llevó a cabo el primer taller en el que se 

puso a disposición de la ciudadanía una encuesta para conocer la percepción sobre 

problemáticas, además, a través de la metodología de Word Café se realizó un ejercicio para 

el diseño de escenarios. 

 

 
Imagen 6. Taller ciudadano para la detección de problemáticas y diseño de escenarios. 27 de 

junio de 2024. 
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I.3.4.3 Talleres ciudadanos para la definición de objetivos. 

 

Desde un enfoque de las Comisiones de trabajo del COPLADEM, se realizaron cinco talleres, 

de acuerdo a la denominación de los pilares del desarrollo del Plan Estatal, Sociedad 

incluyente, resiliente y solidaria; Economía dinámica y sustentable; Nueva gobernanza; 

Sociedad del conocimiento; y Entornos regenerativos. En estos talleres con la Metodología de 

Marco Lógico, en los que participaron coordinadoras y coordinadores de las comisiones del 

COPLADEM, funcionarias y funcionarios públicos, integrantes del Ayuntamiento, así como 

ciudadanas y ciudadanos participantes en otros espacios, se fueron planteando objetivos que 

se incluirían en la propuesta del Plan. En total se tuvo la participación de 59 personas. 

 

 
Imagen 7. Talleres ciudadanos para la definición de objetivos. 17 al 23 de julio de 2024. 

 

I.3.4.4 Encuesta para la detección de problemáticas  

 
La encuesta diseñada para conocer la percepción ciudadana, contenía distintos elementos 

que permitieran identificar el contexto de los problemas que se viven día a día por parte de 

las y los habitantes del municipio. Durante el tiempo que estuvo disponible se tuvo la 

participación de 214 encuestados, obteniéndose resultados diversos, los cuales se presentan 

en el apartado del diagnóstico participativo. 

 

I.3.4.5 Talleres para la identificación de proyectos estratégicos del Municipios 

de Guanajuato. 

 
Uno de los propósitos de los procesos de planeación participativa del gobierno municipal es 

acercar los mecanismos a un mayor número de participantes en todo el territorio municipal, 

por lo cual para la llevar a cabo estos talleres de foro abierto, se eligieron estratégicamente 
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tres puntos del territorio en los cuales pudiesen converger habitantes de distintos puntos, tanto 

de comunidades como de la cabecera municipal. 

En estos talleres, a través de la Metodología de Cartografía Social, las y los participantes 

plantearon proyectos de impacto para su entorno territorial. La participación total fue de 174 

personas.  

 

 
Imagen 8. Talleres para la identificación de proyectos estratégicos del Municipios de 

Guanajuato. 2, 6 y 8 de agosto de 2024. 

 

I.3.5 Presentación del Plan Municipal de Desarrollo GTO 2050 a la Mesa de 

Trabajo Interinstitucional. 

 

De las últimas acciones del proceso de actualización realizadas, fue la presentación del 

proyecto del PMD GTO 2050 a las Entidades y Dependencias de la Administración Pública 

Municipal, mismo que posteriormente sería entregado al Ayuntamiento para su revisión, 

análisis, aprobación y publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato. 
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Imagen 9. Reunión de presentación del Proyecto del PMD GTO 2050 a la Mesa de Trabajo 

Interinstitucional (MTI). 12 de septiembre de 2024. 

 

 

I.3.6 Presentación del Plan Municipal de Desarrollo GTO 2050 al COPLADEM 

 
Como cierre de la etapa de Participación Ciudadana y Social, en Mesa de Trabajo con 

coordinadores de las Comisiones de Trabajo del COPLADEM, se presentó proyecto del PMD 

GTO 2050, dándoles a conocer los objetivos propuestos en el instrumento de planeación 

estratégica.  

 
Imagen 10. Presentación del Proyecto del PMD GTO 2050 al COPLADEM. 12 de septiembre de 

2024. 
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II. DIAGNÓSTICO  

II.1 Caracterización del municipio 

 

 II.1.1 Localización  

 

Guanajuato se localiza entre las coordenadas extremas 101° 26’ 10.8” y 101° 03’ 25.7” de 

longitud oeste, y los 20° 49’ 24.0” y 21° 13’ 40.8” de latitud norte. La superficie correspondiente 

al municipio es de 1, 016.9 km2, la densidad de población es de 191.8 Hab/km2. 

 

Dentro de los límites geopolíticos del polígono que configura el territorio del Municipio de 

Guanajuato están: al norte, San Felipe; al noroeste, con León de los Aldama; al este con 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional; al sureste con Salamanca; al sur con 

Irapuato y al oeste con Silao de la Victoria. La cabecera municipal es la ciudad de Guanajuato, 

capital del estado. De acuerdo con el Instituto de Planeación, Estadística y Geografía 

(IPLANEG) el Municipio de Guanajuato se ubica en la Región II Norte dentro de la Subregión 

4-Bicentenario. 

 
Mapa 1. Localización Regional y subregional de Guanajuato. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 
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De acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda del año 2020, la Región Norte 

conformada por los municipios de San Miguel de Allende, Dolores Hidalgo, Guanajuato, 

Ocampo, San Diego de la Unión y San Felipe cuenta con una población total de 719,383 

habitantes; siendo el Municipio de Guanajuato con 194,500 habitantes el de mayor población 

en la Región (27.04%). 

 
Tabla 2. Población Región Norte. 

Clave del municipio 3 14 15 22 29 30 20 34 

Región REGIÓN NORTE Municipio 

más 

Poblado 

Municipio 

menos 

Poblado 
Subregión Subregión Bicentenario 

O
c
a
m

p
o
 

S
a
n
 D

ie
g
o
 d

e
 l
a

 U
n
ió

n
 

S
a
n
 F

e
lip

e
 

M
u
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ic

ip
io

 

S
a
n
 

M
ig

u
e
l 

d
e
 

A
lle

n
d
e
 

D
o
lo

re
s
 

H
id

a
lg

o
 

C
u
n
a
 

d
e
 

la
 

In
d
e
p
e
n
d
e
n
c
ia

 

N
a
c
io

n
a
l 

G
u
a
n
a
ju

a
to

 

L
e
ó
n
 

A
ta

rj
e

a
 

Población total* 174 615 163 038 194 500 26 383 41 054 119 793 1 721 215 5 296 

Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

El Municipio de Guanajuato se localiza en el centro del país, cercano del denominado corredor 

industrial que comprende desde los municipios Celaya, Salamanca, Irapuato, Silao y León. 

 
Mapa 2. Localización del Municipio de Guanajuato. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 
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II.1.2 Aspectos históricos de municipio 

 

Guanajuato es un municipio del altiplano mexicano (centro norte de México), es parte de la 

macro región del Bajío, capital del Estado del mismo nombre. El origen es de la toponimia: 

voz chichimeca de la región precolombina: Mo-o-ti, “lugar de metales”. Posteriormente los 

mexicas le pusieron Paxtitlan a la zona geográfica, “lugar de la paja”. Finalmente, Quanax-

huato: “montuoso cerro de ranas”.13 

 

Durante el virreinato alcanzó un gran desarrollo debido a la explotación de yacimientos de la 

minería: oro y plata. En el inicio del siglo XIX, fue escenario de destacados eventos y triunfos 

insurgentes frente al ejército realista del virrey. 

 

1. 1679. Por edicto del virrey Enrique de Rivera, se le confiere a Guanajuato el título de Villa, 

tomando el nombre de Villa de Santa Fe y Real de Minas de Guanajuato.  

2. 1741. Por edicto del Rey Felipe V, recibe la categoría de muy noble y leal ciudad de Santa 

Fe y Real de Minas de Guanajuato.  

3. 1790. La población es declarada como intendencia.  

4. 1821. Agustín de Iturbide visitó Guanajuato. Marcelino Mangas, maestro y sacerdote, entre 

otros, firmaron la primera Acta de Ayuntamiento denominándose a Guanajuato como “Ilustre 

Ayuntamiento Constitucional”, proclamándose esta ciudad mediante esta Acta: “Ayuntamiento 

Feliz y Suspirada Independencia”.  

5. 1824. Con la promulgación de la Constitución de 1824, Guanajuato se convierte en la capital 

del Estado.  

6. 1824. Carlos Montes de Oca se convirtió en gobernador interino. En 1826 tomó posesión 

constitucional, primer gobernador federalista y republicano bajo la Constitución de 1824.  

7. 1826. Se instaló el modelo lancasteriano en Guanajuato. Desde 1822 había sido traído del 

Reino Unido. Modelo educativo de carácter público con tendencia progresista. Rompía el 

paradigma entre docente y alumno: el más avanzado enseñaba al menos avanzado o que 

tenía dificultades.  

8. 1827. Carlos Montes de Oca, decretó las bases de la primera institución normalista. 9. 1828. 

El gobernador Montes de Oca y el padre y rector del Colegio de la Purísima Concepción, 

Marcelino Mangas, por iniciativa del gobernador ante el Congreso, se logró que la educación 

fuera costeada por el Estado.  

10. 1874. El general Florencio Antillón, gobernador de Guanajuato, decretó la construcción de 

dos escuelas normales: una para varones y otra para mujeres.  

 
13 Breve perfil de Guanajuato. Gobierno Municipal de Guanajuato, Unidad de Innovación y Políticas 

Públicas. 2022. 
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11. 1910. Doña Antonia del Moral y Otero, dispuso de su riqueza, producto de su herencia 

familiar debido a las propiedades de la mina de Valenciana, para destinarla a dos edificaciones 

para la educación.  

12. 1918. Murió doña Antonia del Moral. Benefactora de la educación en Guanajuato. 13. 

1953. José Aguilar y Maya, el gobernador inauguró los edificios de la Normal Oficial y de la 

Universidad de Guanajuato, desde entonces son aulas de próceres.14 

 

II.1.3 Caracterización en el ámbito Municipal 

 

La caracterización del ámbito municipal se constituye de manera sintetizada con información 

del diagnóstico del proyecto del Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico 

Territorial (PMDUOET). La cartografía que se incluye, es la que se ha elaborado en el Instituto 

Municipal de Planeación para tales efectos.  

 

II.1.3.1 Subsistema Natural 

 

Hidrología superficial 

 

Como antecedente estatal, en el diagnóstico elaborado para el Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial, PMDUOET, se señala que el Estado 

de Guanajuato comprende dos regiones hidrológicas:  Lerma – Chapala – Santiago que 

abarca 25,590km2, esta drena al Pacífico y es donde se localiza el territorio del Municipio de 

Guanajuato; y el Alto Río Panuco que cubre la zona norte del estado, con 4,872km2 

desemboca en el Golfo de México.  El Estado de Guanajuato comprende dos regiones 

hidrológicas:  Lerma – Chapala – Santiago que abarca 25,590km2 y esta drena al Pacífico; y 

el Alto Río Panuco que cubre la zona norte, con 4,872km2 desemboca en el Golfo de México. 

 

En este contexto, Guanajuato, forma parte del sistema de subcuencas que dan origen a la 

cuenca del río Lerma–Salamanca. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
14 Ídem. 
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Mapa 3. Hidrología municipal 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

Acuíferos 

 

En el Municipio de Guanajuato se encuentran superficies de 4 acuíferos, el más importante 

es el acuífero Silao - Romita, ocupando el 74.44% de la superficie municipal, y corre en 

dirección suroeste. Ocupa superficies principalmente de Guanajuato, Silao y Romita, y 

pequeñas superficies de León, San Felipe, Manuel Doblado, Irapuato, Abasolo y Dolores 

Hidalgo.  

 

El acuífero Silao – Romita Limita al norte y este con el acuífero Cuenca Ata del Río Laja, al 

sur con Irapuato-Valle, al suroeste con Pénjamo-Abasolo y La Muralla, al oeste con el acuífero 

Valle de León, todos ellos pertenecientes al Estado de Guanajuato. El principal uso del agua 

subterránea es el agrícola. 
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Mapa 4. Acuíferos. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

Clima  

 

Existen dos tipos de climas, semicálido en la zona sur y sureste, y templado subhúmedo en 

las zonas restantes del municipio. Alcanza una temperatura máxima de 36°C en verano y una 

mínima de 3°C en invierno, dándose una temperatura media anual de 18.5°C, a su vez la 

precipitación pluvial varía de 600 a 840 milímetros anuales, siendo el promedio anual de 697 

milímetros. En los meses de julio y agosto se observa una mayor incidencia de lluvias 

alcanzando un valor de 217 milímetros cada uno. Tipos de climas: semicálido, seco y el 

templado, el clima seco se encuentra principalmente en el sur del municipio, el segundo 

presenta dos subcategorías con base en las alteraciones que se alcanzan por la influencia del 

relieve y la cobertura vegetal localizada en el territorio municipal, presencia de bosque.15 

 

Agua 

 

Principales cuerpos de agua: Presa de la Purísima, Presa de La Esperanza y Presa de la 

Soledad, de manera secundaria el agua se almacena en cuerpos como la Presa de Mata y 

Peralillo. Las zonas de recarga de mantos acuíferos se localizan al sureste comenzando 

 
15 Op. Cit. P. 33 
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desde el sur de la mancha urbana de Guanajuato, rumbo a la Presa de la Purísima (INEGI, 

2018). 25 pozos en batería (SIMAPAG).16 

 

Flora 

 

Selva baja caducifolia, con árboles menores de 15 metros; pastizal amogollado, de 

productividad forrajera; bosque latifoliado, con predominio de árboles medianos de 8 a 20 

metros de altura, y bosque caducifolio espinoso, con abundancia del género prosopis, con 

alturas de 4 a 13 metros.17 

 

Fauna 

 

Mamíferos: zorrillo, tlacuache, conejo, tejón, ardilla, armadillo, coyote, venado y zorra; en 

cuanto a aves, existen calandria, codorniz, cuervo, búho, gavilán, zopilote, tordo y aura. Hay 

otras especies como víbora de cascabel, alicante, escorpión, salamanquesa, mayate, rana, 

abeja hormiga y lagartija.18 

 

Cambio climático 

 

El cambio climático es el producto del aumento en la concentración de gases compuestos de 

efecto invernadero en la atmósfera, lo cual altera los patrones de lluvia en todo el mundo, 

modificando intensamente y en forma desigual la temperatura de la superficie del planeta y 

con ello el aumento de riesgos por inundaciones, deslizamientos de tierras, ondas de calor, 

sequías cada vez más intensas y prolongadas.  

 

Vulnerabilidad del Municipio de Guanajuato al cambio climático 

 

La evaluación de la vulnerabilidad de los recursos básicos: agua, alimento y del entorno 

funcional de los ecosistemas en la zona de influencia de las localidades urbanas o rurales del 

Estado, es importante por la relación entre la dinámica social y la dinámica económica de sus 

poblaciones, con los recursos naturales básicos para su desarrollo. 

 

En este contexto, Guanajuato se encuentra en una zona con vulnerabilidad media al cambio 

climático, sin embargo, esto no significa la excepción de algunos de los efectos, además de 

que esta condición está íntimamente relacionada la conservación y mejoramiento 

(restauración) de los espacios naturales en donde comienzan los ciclos biológicos e 

hidrológicos, reconociendo aspectos fundamentales como la conservación de la vegetación y 

 
16 Ídem. 

17 Ídem. 

18 Ídem. 
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el aumento de la masa vegetal que impactan positivamente en aspectos de humedad, salud 

del suelo, regulación de microclimas, etc., la reducción de islas de calor generadas 

principalmente por infraestructuras en asentamientos humanos, entre muchos otros.19 

 

Vulnerabilidad hídrica  

 

En este aspecto el panorama para el municipio y los causes que alimenta es desalentador 

pues ambas subcuencas en el territorio municipal se encuentran en vulnerabilidad hídrica muy 

alta. 

 

Mapa 5. Subcuencas hidrológicas con vulnerabilidad al cambio climático. 

 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

El municipio pertenece a una región con muy alta vulnerabilidad, en la cual los acuíferos están 

siendo sobreexplotados, y próximos a su agotamiento de continuar con las mismas prácticas 

de consumo, prevén déficits muy altos poniendo en riesgo la producción de alimentos. 

 

Vulnerabilidad alimenticia  

 

Su comportamiento está íntimamente relacionado con la vulnerabilidad hídrica por el hecho 

de que los cultivos dependen directamente de la disponibilidad del agua, para el Municipio de 

Guanajuato es muy importante señalar, que la agricultura y ganadería son subsectores de 

actividad del sector primario con presencia casi nula en el municipio como se verá en los 
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apartados Subsistema Económico y Aspecto Económico, por lo que la mayoría d ellos 

alimentos consumidos por la población en el municipio es traída de otras regiones o municipio, 

esta dependencia agudiza la vulnerabilidad, es importante generar políticas de 

autoproducción y consumo local. 

 

Pobreza extrema y riesgos alimentarios por sequía e inundación 

 

El Municipio de Guanajuato se encuentra entre los municipios con vulnerabilidad media al 

cambio climático, para la pobreza extrema se tiene menor al 4.5% de la población y una zona 

al noreste del municipio con pobreza alta mayor al 6.0%. Se aprecia un alto porcentaje de la 

superficie del territorio municipal con vulnerabilidad por erosión de suelos relacionado con la 

disminución de cobertura vegetal agudizada por actividades de explotación y 

aprovechamiento, zona de inundación, es importante además advertir que la escala de la 

información es estatal, las afectaciones en una escala municipal pueden tener 

comportamientos similares con zonas dispersas y localidades vulnerables por sequias, 

inundaciones, carencia de alimentos, etc. 

 

Vulnerabilidad del entorno físico de los asentamientos humanos 

 

Se presentan dos problemas: el primero consiste en la amenaza de la expansión urbana por 

el asentamiento de personas de muy bajos ingresos en lotes baratos sin servicios que ofrecen 

las periferias de las ciudades y que por lo general ocurre en terrenos de baja productividad 

agropecuaria o de conservación ecológica, pero que no se encuentran vigilados.  

 

El segundo problema consiste en que se presenta un aumento en el número de localidades 

suburbanas impulsado por el crecimiento económico de la región y por su crecimiento 

poblacional, incrementando también las zonas impactadas por procesos de desertificación, 

provocadas por el sobrepastoreo, el uso inadecuado del suelo en las prácticas agrícolas de 

los habitantes de estas localidades, y por la carencia de agua para los usos básicos. 

 

Vulnerabilidad al cambio climático en zonas turísticas 

 

Los resultados más significativos del diagnóstico de vulnerabilidad física, social e institucional 

realizado para el municipio muestran una muy alta vulnerabilidad de Guanajuato a las altas 

temperaturas, y vulnerabilidad de alta a muy alta por inundación fluvial en las áreas bajas de 

la ribera del río Guanajuato y en los arroyos que atraviesan el municipio. Los valores de 

vulnerabilidad física media y alta ante el cambio climático en la Ciudad de Guanajuato se 

encuentran en la Zona de Monumentos Históricos, por la densidad de establecimientos 

asociados y vinculados al turismo. 
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En cuanto a la vulnerabilidad social, la mayor parte del territorio del municipio se encuentra 

en una categoría baja, con algunas localidades que presentan vulnerabilidad social media; 

mientras que la vulnerabilidad institucional es media, ya que Guanajuato cuenta con 6 de los 

13 instrumentos normativos y de política pública seleccionados como fundamentales para 

llevar a cabo una gestión integral de riesgos ante el cambio climático. 

 

Fisiografía 

 

En México existe amplia variedad de provincias y subprovincias fisiográficas, el territorio 

municipal se encuentra dividido por dos provincias la que ocupa el mayor territorio es la Mesa 

de Centro que es la porción centro, norte y este del municipio, y, al suroeste se encuentra una 

porción de territorio que corresponde a la provincia del eje Neovolcánico.  

 

La Mesa del Centro se caracteriza por amplias llanuras con presencia intermitente de sierras, 

como el caso de la Sierra de Santa Rosa cuyas mayores altitudes se encuentran por los 2500 

msnm. Se extiende hacia parte del estado de Jalisco en la zona de Ojuelos, Zacatecas, San 

Luis Potosí, Aguascalientes y Durango. El Eje Neovolcánico se caracteriza por relieves muy 

variados, así como el tipo de rocas, en esta provincia se encuentra la desembocadura del Río 

Grande Santiago, el eje Neovolcánico es el límite natural entre el norte y el centro del 

continente. 

 

En el caso del Municipio de Guanajuato, la zona donde se encuentran divididas estas 

provincias contiene formaciones rocosas mineralizadas, con bancos de materiales pétreos, 

con rocas de diversos tipos que bajo efectos como la meteorización han formado suelos 

relativamente jóvenes, con características aptas para contener vegetación, pero de 

profundidades medias y bajas. 

  

Se identifican tres subprovincias fisiográficas, que son al suroeste coincidiendo con la 

provincia del eje Neovolcánico la subprovincia del Bajío Guanajuatense; al centro del 

municipio de sureste a noroeste la Sierra de Santa Rosa que es la zona donde se encuentran 

las mayores elevaciones y zonas de cañadas; y al noreste Sierras y Llanuras del Norte de 

Guanajuato, en esta zona las elevaciones comienzan descenso en dirección a los municipios 

de Dolores Hidalgo CIN, y San Miguel de Allende. 
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Mapa 6. Regiones Fisiográficas en el Municipio de Guanajuato. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

Biodiversidad  

 

Para el Municipio de Guanajuato se pueden consultar 2,033 especies con 24,458 registros del 

SNIB (información de ejemplares, datos de colecciones científicas biológicas, catálogos 

taxonómicos, cartografía, monitoreo, etc.).  Del total de registros de especies 873 

corresponden al reino Animalia, 1087 al reino Plantae, 69 al reino Fungi, y 4 al reino 

Protoctista, dentro de 362 familias y 614 órdenes. 

Tabla 3. Especies por familia, orden y reino. 

Reino Orden Familia Especie 

Animalia 60 188 873 

Fungi 12 27 69 

Plantae 54 145 1087 

Protoctista 2 2 4 

Total 614 362 2033 

Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

El Inventario de Patrimonio Municipal de Guanajuato 2021 en su Capítulo I, lista el Patrimonio 

Natural que conforma la biodiversidad de fauna y flora en el municipio. Para su elaboración 

se consultaron fuentes como los catálogos de la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Ordenamiento Territorial (SMAOT), así como los datos disponibles en la CONABIO al 

momento de su elaboración en la Fase de consulta documental durante 2020, entre otros. 

En este listado de identifican 688 especies de flora (arbustiva, herbácea, arbórea, cactáceas, 

palmas, etc.) y 401 especies de fauna que se dividen en 11 peces, 8 anfibios, 35 reptiles, 287 

aves y 60 mamíferos.  

Tabla 4. Especies en el Inventario de Patrimonio Municipal de Guanajuato 2021. 

Flora Fauna 

Especies Peces Anfibios Reptiles Aves Mamíferos 

688 11 8 35 287 60 

Fuente: Inventario del Patrimonio Municipal de Guanajuato 2021, Capítulo I: Patrimonio Natural. 

IMPLAN 2024. 

 

Suelo forestal  

 

De acuerdo a la clasificación de la CONAFOR, la mayor parte del municipio tiene aptitud 

forestal para actividades de Aprovechamiento Sustentable, con superficies que corren de toda 

la porción norte a sureste y dispersas en la porción centro y suroeste, esto confiere la 

posibilidad de aprovechar el recurso a través de programas de manejo sustentable y de bienes 

y servicios ambientales, al tiempo que el ecosistema se mantiene con el uso acorde a su 

vocación. 

La segunda categoría con mayores superficies es la de Conservación, es de resaltar, que 

estas superficies delimitan a la Ciudad de Guanajuato principalmente la zona de La Cañada 

y Marfil, al este, oeste, y hacia el norte se encuentran áreas naturales protegidas donde se 

han llevado a cabo cambios de uso de suelo. La zona donde se localiza la Bufa-Los Picachos 

en su mayoría tiene aptitud de Conservación, con una porción apta para aprovechamiento 

sustentable no compatible con asentamientos humanos, si no con actividades forestales.  

Por lo anterior, la planeación debe atender a esta frontera urbano-forestal, donde los conflictos 

derivados que la expansión urbana ejerce sobre las superficies forestales son cada vez más 

importantes. 
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Mapa 7. Aptitud Forestal CONAFOR. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

Áreas Naturales Protegidas 

 

De acuerdo con CONAFOR en el Municipio de Guanajuato se encuentran cinco áreas 

naturales protegidas que corresponden a la Cuenca la Soledad, Presa la Purísima, Cuenca la 

Esperanza, Cerro del Cubilete y Río Temascatío, estas áreas suman una superficie total de 

102.14 km2 dentro del municipio, siendo la de mayor extensión la que corresponde a la 

Cuenca de la Soledad con 27.82 km2 seguida de la Presa La Purísima con 26.29 km2.  

 

Tabla 5. Superficie que abarca cada área natural protegida en el Municipio de Guanajuato. 

Área Natural Protegida 
Superficie 

m2  km2 

Cuenca La Soledad 27,821,626.90 27.82 

Presa La Purísima y Su Zona de Influencia 26,285,951.40 26.29 

Cuenca La Esperanza 18,261,626.40 18.26 

Cerro El Cubilete 6,240,661.70 6.24 

Cuenca Alta Del Río Temascatío 23,530,576.20 23.53 

Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 
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La ubicación de las ANP’s se muestra en la figura a continuación, tres de las cinco 

mencionadas se encuentran en su totalidad dentro de los límites municipales, y dos, Cerro del 

Cubilete y Cuenca Alta del Río Temascatío se encuentran parcialmente al interior del territorio 

municipal. 

Mapa 8. Localización de las Áreas Naturales Protegidas en el Municipio de Guanajuato. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

Calidad del agua superficial 

 

Los ríos y arroyos son utilizados como cuerpos receptores de descargas de aguas residuales, 

que afectan la calidad del agua por el aumento de materia orgánica y microorganismos 

presentes que consumen el oxígeno del agua disminuyendo su disponibilidad para otras 

especies. Otro problema es, por ejemplo, en bordos y presas, el botulismo que ha afectado a 

las aves migratorias.  

En el municipio existen dos plantas de tratamiento, se conoce que del total de aguas 

residuales el 99% del total procesado se vierte al cauce del río Guanajuato y llega a la Presa 

de la Purísima, solo el 1% es aprovechada para fines como riego agrícola o de áreas verdes.  

Dentro de los cuerpos de agua existentes en el municipio el que presenta problemas más 

graves de contaminación es la presa de la Purísima. 

Calidad del agua subterránea  
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En los últimos años el agua subterránea ha presentado alteraciones en su composición 

química, principalmente en aquellos compuestos que pueden tener origen natural, por lo que 

los contaminantes encontrados son más difíciles de remover o tratar. Dicha contaminación se 

origina cuando el agua entra en contacto con las rocas una vez que se infiltra al subsuelo y, 

dado que cada vez se extrae agua de mayores profundidades, se considera que ha tenido 

más tiempo de contacto con las rocas de la zona, por lo que el periodo para disolverlas ha 

sido mayor, aumentando así la concentración de sales y minerales a niveles que pueden ser 

nocivos para la salud humana, para las diversas especies bióticas, así como para la 

agricultura, el riego con aguas de acuíferos saliniza la superficie de las tierras de cultivo 

provocando que sean menos productivas (INEGI, 2010).  

De acuerdo con datos de la CONAGUA en el año 2014, en el municipio hay 7 puntos de 

muestreo: Presa de la Soledad, Presa de la Esperanza, Presa de Mata, y en el Río Guanajuato 

al sureste de la localidad de Cuevas a 2.5km al norte de su desembocadura en la Presa de la 

Purísima. En los cuales se midieron los indicadores: la demanda bioquímica de oxígeno a 

cinco días (DBO5), la demanda química de oxígeno (DQO) y los sólidos suspendidos totales 

(SST). Se definió una catalogación para la calidad del agua: fuertemente contaminada, 

contaminada, aceptable, buena calidad y excelente. 

Para el indicador DQO determinan una calidad aceptable en las Presas de la Soledad y Mata, 

el agua tiene indicios de contaminación, pero con capacidad de autodepuración, mientras que 

en los otros puntos la calidad baja a Contaminada, con descargas de aguas residuales crudas. 

En cuanto a la DBO los muestreos en el municipio arrojaron que la calidad del agua si bien no 

es alta, es aceptable en las Presas de La Soledad, Mata, un punto al norte de la Presa de la 

Esperanza, y en el muestreo en la localidad de Cuevas. Mientras que en otros dos puntos en 

la cañada principal de la Presa de la Esperanza la calidad es de buena calidad, es importante 

mencionar que este cuerpo de agua recibe aportaciones importantes anuales provenientes de 

la Sierra de Santa Rosa tras la temporada de lluvias. 

En cuanto al indicador SST, se encontró que la calidad del agua es excelente al no concentrar 

una cantidad importante de sólidos suspendidos. 

Se define que la calidad en el agua para el municipio a la fecha de los datos es aún aceptable 

en lo general, señalando que existen puntos con diferentes niveles de contaminación, es 

importante considerar no únicamente el agua residual por la población sino la generación de 

aguas residuales por el consumo de la población flotante y los visitantes a la ciudad sin 

embargo este impacto es en las aguas que fluyen hacia la presa de la Purísima. 

En el caso de las Presas de Mata, de la Soledad y La Esperanza, las fuentes contaminantes 

son principalmente por las localidades rurales que existen en la zona (Santa Rosa de Lima, 
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Monte de San Nicolas, Mineral de Santa Ana, Llanos de Santa Ana, etc.) que realizan sus 

descargas a cauces y arroyos; así como las heces del ganado que pasta en las zonas 

aledañas y bebe en las presas, factor que requiere atención y estudio.  

Identificación de focos rojos de contaminación 

 

La descarga de aguas residuales domésticas, industriales, agrícolas y pecuarias sin 

tratamiento provoca la contaminación de los cuerpos de agua receptores enfatizando que en 

su mayoría los cauces  hacia el sur del municipio nutren los mantos acuíferos en su paso a 

través de la principal zona de recarga al sur de la Ciudad de Guanajuato, y alimentan a la 

Presa de la Purísima, disminuyendo la calidad de las aguas superficiales y subterráneas, 

poniendo en riesgo la salud de la población y la integridad de los ecosistemas y sus especies. 

La descarga de aguas residuales es de origen urbano proveniente de viviendas, edificios 

públicos, y servicios a visitantes, así como de localidades rurales como Santa Rosa de Lima 

y Puerto de Santa Rosa desde donde bajan las aguas pasando por otros cuerpos como las 

presas de la Soledad y la Esperanza, y de la escorrentía urbana que se colecta en el drenaje 

de la ciudad de Guanajuato y actividades productivas. Sus principales contaminantes son 

químicos y orgánicos como el nitrógeno y el fósforo, materia y compuestos orgánicos, 

bacterias, coliformes fecales, entre muchos otros (Jiménez, et al., 2010 en SEMARNAT, 

2014). (PEDUOET, 2040). 

En el municipio se identificaron 8 puntos con importante degradación de agua (Figura 76: 

Sitios con problemas de contaminación) de los cuales uno es contaminación por mina 

abandonada, tres son por interrupciones del trayecto del cauce fluvial el cual está relacionado 

con problemas de erosión, se identificó que el cuerpo de agua con mayores acumulaciones 

de material azolvado es la Presa de la Esperanza, y existen dos puntos donde se invadieron 

los niveles máximos de agua en la ex presa de Yerbabuena donde existen ladrilleras. Sin 

embargo, la identificación de focos rojos contaminantes de agua es un tema que requiere un 

estudio particular amplio. 

 

Contaminación del agua 

 

En el Estado de Guanajuato el 84.8% de los sitios muestreados presenta niveles de 

contaminación significativa, los principales tipos de descargas son público urbano, industrial, 

servicios, municipal, por último, pecuarias. Una de las fuentes principales de contaminación 

del agua en el municipio son las descargas directas a arroyos, cauces, y ríos, esto genera 

exceso de materia orgánica, variación en niveles de oxígeno en el agua que generalmente 

son inadecuados, la proliferación de toxinas y bacterias.  
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Este problema se presenta dentro de la Ciudad de Guanajuato, y es mayormente agudo en 

las localidades rurales y urbanas que se encuentran fuera de dicho conjunto urbano, sin 

embargo, se desconoce la aportación que hacen los visitantes a las aguas residuales 

generadas en la Ciudad de Guanajuato, así como la presión y capacidad de las plantas 

tratadoras frente a dichas aportaciones.    

Otro aspecto a tomar en cuenta es la explotación de agua superficial y subterránea, que en el 

municipio está muy relacionada con la prestación de servicios públicos, y en menor medida 

con otros sectores como el industrial o actividades agropecuarias. Un ejemplo de la disparidad 

entre el ritmo de recarga generado las condiciones naturales actuales, el consumo del líquido 

y los cambios de uso de suelo, es la disminución en la disponibilidad en la batería de pozos 

al sur de Puentecillas, Paso de Perules, Cuevas y, en general, al suroeste del municipio de 

los 8 puntos contaminados mencionados previamente uno de los más importantes tienen que 

ver con los lixiviados generados por el tiradero controlado y el relativo a la mina abandonada 

con agua contaminada en la localidad de Tajo de Adjuntas.  

Si bien, como se mencionó previamente, el agua en el municipio es de calidad principalmente 

aceptable, es de suma importancia ampliar el estudio, pues si recordamos el caso en la Presa 

de la Purísima en 2005 donde se registró una mortandad masiva de aproximadamente 10 de 

peces (apartado Riesgos Ecológico - Sanitarios), se hace necesario analizar y monitorear la 

calidad del agua en este cuerpo que es receptor de descargas de aguas residuales y de las 

aguas tratadas que son vertidas en los ríos, arroyos y cauces provenientes de la Ciudad de 

Guanajuato. Además, es necesario actualizar la información sobre la calidad en otros cuerpos 

de agua, considerando temas como: minas en desuso, heces de ganado, sólidos 

suspendidos, etc.  

Contaminación del aire 

 

La contaminación atmosférica culmina en impactos negativos graves sobre la economía, el 

patrimonio, el ambiente y la salud humana del total de las emisiones medidas (NH3, COV, 

COT, Nox, CO, SO2, PM2.5, PM10) el Municipio de Guanajuato, dentro de la subregión de 

planeación a la que pertenece (subregión 4) ocupa el primer lugar en emisiones PM10. En 

esta subregión el CO es el de mayor porcentaje de emisión, en segundo lugar, los compuestos 

mayormente producidos fueron el COT y COV; el tercer contaminante emitido es el NH3 y 

Guanajuato capital es el primero emisor de NH3. En general de los tres municipios de la 

subregión, Guanajuato es el menor emisor con el 28% (PEDUOET, 2040). Por lo anterior, el 

enfoque en el municipio debe ser de mantener y mejorar la calidad actual del aire.  

Es necesario considerar la contaminación por ruido, que, si bien no está relacionada con la 

emisión de algún gas de efecto invernadero o partículas, es importante para salud integral de 

los habitantes, y la percepción del visitante, principalmente en la Zona de Monumentos 
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Históricos. Para ello el municipio cuenta con el trámite “Estudio de Ruido” solicitado 

dependiendo del giro con el que cuente un establecimiento, derivado de dicho estudio se 

expide un dictamen técnico ecológico que dicta las acciones para mitigar, compensar y 

eliminar los impactos que pudiera ocasionar el funcionamiento de establecimientos 

comerciales y de servicios de competencia municipal de conformidad con el giro establecido 

en el permiso de uso de suelo y que cuenten con equipo de sonido.  

Son 68 decibles de las seis de la mañana a las 10 de la noche y 40 decibeles de las 10 de la 

noche a las seis del día siguiente, son los límites máximos permisibles en el Municipio de 

Guanajuato de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1984 y el 

Reglamento para la Protección del Ambiente, en lo que se refiere a la emisión de ruido. Se 

han detectado hasta 98 decibeles frente al Teatro Juárez de la ciudad de Guanajuato. 

Mapa 9. Sitios con problemas de contaminación. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

Descripción de las características general del Sitio de Disposición Final 

 

De acuerdo con el Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos Urbanos del Municipio de Guanajuato, el municipio genera aproximadamente 

165,000kg de RSU por día, estando solo por debajo de los municipios de León 
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1,100,000kg/día, Celaya con 332,000kg/día, Irapuato 252,000kg/día, Salamanca 

180,000kg/día, y por encima de Silao con 130,000kg/día. Como previamente se mencionó, 

parte de estos residuos son generados por los visitantes, sin embargo, no se cuenta con datos 

sobre el porcentaje que estos aportan al total, tampoco se cuenta con un Sistema Integral de 

recolección o procesamiento, o un Programa Integral de Gestión de RSU.  

Operación y condiciones del Sitio de Disposición Final de RSU del municipio 

(cumplimiento de la NOM-Semarnat-2003)20 

 

El municipio cuenta con un Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos (tiradero 

controlado a cielo abierto), operando desde hace 25 años, ubicado en la carretera libre 

Guanajuato-Silao km 5+000 comunidad Noche Buena, con una extensión territorial de 24ha, 

de las cuales sólo se han utilizado 7ha por la topografía que presenta el terreno. 

En pasados años, el Gobierno Municipal, ha venido trabajando en referencia al Sitio de 

Disposición Final (SDF) de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) de Guanajuato, con el objeto de 

contar con un sitio que cumpla la normatividad ambiental (NOM-083-2003-SEMARNAT), y 

opere de manera limpia, eficiente y ordenada, a saber: 

2007 la Unidad de Población, la Dirección General de Obra Pública, Subdirección de 

Ecología y la Dirección General de Servicios Públicos Municipales participaron en la 

elaboración del “Proyecto Ejecutivo del Plan de Regularización del Sitio de 

Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos de Guanajuato, Gto.”, el cual tenía 

el objeto tanto de regularizar la operación del SDF como de efectuar un cierre 

adecuado del mismo, dicho plan se programó para el mes de agosto de 2009. 

2008 clausura parcial de la celda uno por parte del Instituto de Ecología del Estado de 

Guanajuato, se elaboró “Proyecto Localización del Sitio para el Relleno Sanitario 

tipo A2”. 

2009 entrega del “Proyecto Extensión de la Vida Útil del Sitio de Disposición Final 

de Residuos Sólidos Municipales” por parte de la empresa GeoTec. 

2013 el municipio se vio beneficiado a través del Programa de Fondo para el 

Mejoramiento y descentralización Ambiental del Estado de Guanajuato (FOAM) para 

el desarrollo del proyecto “Extensión de la Vida Útil del Sitio de Disposición Final de 

RSU del Municipio de Guanajuato. Primera Etapa” en donde se realizaron acciones 

de estabilización de taludes del lado norponiente. 

2014 por medio de recursos provenientes de la Federación se accedió a recursos del 

PEF para la adquisición de un Bulldozer D6 para la operatividad del sitio. 

 
20 Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial. 
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Actualmente, la recientemente creada Dirección General de Ecología y Medio 

Ambiente se encuentra gestionando recursos ante la SEMARNAT para la 

elaboración del Proyecto Ejecutivo para la construcción de un Relleno Sanitario que 

cumpla con la normatividad aplicable al tiempo que se estará clausurando por etapas 

el actual. 

2019 se realizó el estudio de Residuos Sólidos Urbanos llevado a cabo por Gerinpro 

consultores para exponer la situación actual de esta temática en el municipio, así 

como para identificar los puntos y lineamientos a atender de manera puntual de este 

tema en el municipio. 

 

Con la finalidad de presentar el grado de cumplimiento en materia de operación y condiciones 

del SDF, se elaboró una lista de chequeo de la Guía de verificación de la NOM-083-

SEMARNAT 2003. 

Aunado a la falta de cumplimiento que mantiene fuera de norma al tiradero a cielo abierto, 

está el sitio identificado con problemas de escurrimiento de lixiviados, así como la localización, 

y las condiciones de operación de las unidades que al no contener adecuadamente los RSU 

a lo largo de su recorrido desde la ciudad de Guanajuato, tiran en las principales vialidades 

incluyendo el acceso por la carretera libre diversos materiales o bolsas de basura, mismas 

que no son nuevamente recolectadas generando en primera instancia un efecto negativo 

sobre la imagen urbana, pueden fungir como aceleradores en incendios, y en temporada de 

lluvias son arrastrados por los escurrimientos y ríos. 

II.1.3.2 Subsistema Medio Físico Transformado 

Distribución territorial de la población según tamaño y tipo de localidad 

De acuerdo a la clasificación de INEGI que se ha utilizado en los censos de población y 

vivienda se considera localidad (o centro de población) urbana a aquellas mayores a 2500 

habitantes, por debajo de este rango son localidades rurales. 

El Municipio de Guanajuato registra 218 localidades entre Urbanas y Rurales, entre las 

urbanas se encuentra la cabecera municipal, la ciudad de Guanajuato con 70,068 habitantes, 

Marfil con 33,184, Yerbabuena con 15,476, Cañada de Bustos con 3,833, Capulín de Bustos 

con 2,512, Puentecillas con 4,179, San José de Llanos con 4,243, Santa Teresa con 7,785, 

La Sauceda (Santa Fe de Guadalupe) con 4,028, y Fraccionamiento Villas de Guanajuato con 

5,312 habitantes respectivamente. 

De estas 10 comunidades urbanas la cabecera Municipal Guanajuato, Marfil y Yerbabuena 

forman un sistema de conurbación Intermunicipal; que a su vez de acuerdo al Sistema Urbano 

Nacional forman parte desde 2015 de la Zona Metropolitana de Guanajuato en conjunto con 

las localidades del sur de la ciudad de Guanajuato y las localidades urbanas mencionadas. El 
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resto de las 208 localidades se encuentra en la categoría de rurales, tenemos que el 95.41% 

de las localidades en el municipio son localidades rurales, solo el 4.59% son urbanas. 

Tabla 6. Población por tipo de localidad. 

Tipo de localidad Cantidad de localidades % tipo de localidad  

Localidades Urbanas 10 95.41 

Localidades Rurales 208 4.59 

Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

El comportamiento de la población en el Municipio de Guanajuato se destaca en las 10 

localidades urbanas la cabecera se ha mantenido con una población relativamente constante 

(con tendencia a disminuir) durante los últimos tres censos, en el censo del año 2000 registra 

74,874, en el censo del 2010 registra 72,237 y en el en el censo del 2020 reduce su población 

a 70,068 presentando una tasa de crecimiento negativa. Sin embargo, el caso de Marfil y 

Yerbabuena presentan una tendencia de crecimiento importante pasando del censo de 2010 

con una población de 29,375 y de 8,399 respectivamente a 33,184 y 15,476 en 2020, siendo 

estas dos últimas comunidades las de mayor crecimiento en los últimos 10 años. 

La Cabecera Municipal reduce su población, debido entre otros aspectos a los cambios de 

usos de suelo (habitacional a otros) y a las condiciones topográficas que lo delimitan, 

desplazándose la población a las localidades conurbadas dejando la Zona de Monumentos 

Históricos predominantemente con la actividad económica de comercio y servicios. Las 

restantes comunidades urbanas Cañada de Bustos, Capulín de Bustos, Puentecillas, San 

José de Llanos, Santa Teresa, La Sauceda (Santa Fe de Guadalupe) y Fraccionamiento Villas 

de Guanajuato.  

La ciudad de Guanajuato en su conjunto (La Cañada o cabecera municipal, Marfil y la zona 

sur) representan la zona con mayores problemáticas para el municipio como se verá 

posteriormente.  
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Mapa 10. Localidades por rango de población. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 
 

 

Proyecciones de población 

 

De acuerdo a las proyecciones se espera un descenso moderado en la cantidad de habitantes 

en la ciudad de Guanajuato (zona de la cañada y contexto) se registran 70,068 habitantes de 

acuerdo al censo INEGI de 2020 y se espera que pasen a 63,944 en 2050; así mismo 

considerando datos de 2020 dentro de las localidades con mayor número de habitantes 

registrado en el municipio se observa una tendencia al crecimiento, principalmente en 

localidades que se encuentran localizadas en la zona sur de la ciudad y en las cercanías,  se 

observan excepciones en localidades de más de  500 habitantes como el de Paso de Perules 

y El Maluco que se espera disminuyan su población. Por debajo de los 230 habitantes la 

tendencia principal de las localidades es decreciente, mientras que por debajo de los 50 

habitantes la tendencia es al despoblamiento. 

Tabla 7. Proyecciones de Población. 

Localidad  2025 2030 2035 2040 2045 2050 

Guanajuato 69,008 67,964 66,936 65,923 64,926 63,944 

Marfil 35,270 37,487 39,843 42,348 45,010 47,839 

Yerbabuena 21,007 28,516 38,708 52,544 71,324 96,817 

Santa Teresa 8,211 8,661 9,135 9,634 10,162 10,718 

San José de Llanos 4,524 4,824 5,144 5,484 5,848 6,235 

La Sauceda (Santa Fe de Guadalupe) 4,335 4,665 5,020 5,403 5,814 6,257 

Cañada de Bustos 4,147 4,486 4,853 5,250 5,680 6,145 
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Puentecillas 5,106 6,239 7,624 9,316 11,383 13,909 

Capulín de Bustos 2,801 3,122 3,481 3,881 4,327 4,824 

San José de Cervera 1,703 1,728 1,754 1,780 1,807 1,834 

Los Nicolases 1,218 1,141 1,069 1,002 938 879 

Zangarro (Zangarro Nuevo) 1,731 1,875 2,032 2,202 2,386 2,586 

Los Lorenzos 1,772 1,925 2,092 2,274 2,471 2,686 

Paso de Perules 914 838 767 703 644 590 

San José del Rodeo 1,587 1,786 2,011 2,263 2,547 2,867 

Santa Rosa de Lima 1,433 1,572 1,725 1,892 2,076 2,278 

Mineral de la Luz 1,663 1,944 2,274 2,658 3,109 3,635 

El Tejabán 1,080 1,132 1,186 1,243 1,302 1,365 

Calderones 1,290 1,430 1,585 1,758 1,949 2,161 

Santa Catarina de Cuevas (El Tinaco) 1,016 1,115 1,224 1,343 1,473 1,617 

Hacienda Guadalupe 796 797 798 799 800 801 

La Trinidad 1,076 1,213 1,367 1,540 1,736 1,956 

Cuevas (Huachimole de Cuevas) 740 761 783 806 830 854 

San Isidro 1,042 1,224 1,437 1,688 1,982 2,328 

Arperos 855 850 845 840 835 831 

San José de Tránsito 1,040 1,197 1,377 1,584 1,822 2,096 

La Concepción 903 1,013 1,137 1,277 1,433 1,609 

La Presita 1,269 1,632 2,098 2,698 3,469 4,460 

Llanos de Santa Ana 514 518 522 526 531 535 

Santa Ana (Santana) 694 714 735 757 779 802 

El Maluco 591 577 562 548 535 522 

Cajones 780 869 968 1,078 1,201 1,338 

Ciénega del Pedregal 830 983 1,164 1,378 1,632 1,932 

Granja la Paz 594 633 674 718 764 814 

San Vicente de la Cruz 558 602 648 699 753 812 

Campuzano 504 476 450 425 401 379 

Rosa de Castilla 577 648 727 816 916 1,028 

El Coyote 1,363 1,817 2,421 3,227 4,300 5,731 

Mineral del Cubo 534 547 560 574 587 601 

Cerro del Oro 533 654 803 986 1,210 1,485 

El Cedro (Mineral del Cedro) 487 521 558 598 640 685 

San José de Pinos 470 475 481 487 493 499 

La Haciendita 32 16 8 4 2 1 

La Poza (Ojo de Agua) 337 352 368 385 402 420 

Mesa Cuata 433 482 536 597 665 740 

Cerrito Frío 466 555 660 785 934 1,111 

Puerto de Santa Rosa 380 441 511 593 687 797 

San José de Tránsito (El Aguacate) 360 417 483 559 647 749 

La Estancia de Comanjilla 371 446 536 644 774 930 

La Palma 295 289 284 279 274 269 

Fraccionamiento Villas de Guanajuato 11,600 25,330 55,312 120,782 263,749 575,939 

Fraccionamiento Arboledas 788 863 944 1,033 1,131 1,238 

Fraccionamiento Colonial Guanajuato 807 1,034 1,324 1,696 2,172 2,782 

Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

Índice de Dispersión Poblacional, IDP 

Aunado a la tendencia de crecimiento de las localidades, deben considerarse aspectos como 

el modo en que la población se distribuye en las localidades y la relación con la localización 

de éstas en el territorio municipal, así como las oportunidades que la ubicación les pueda 

representar, o las limitantes de desarrollo, la relevancia es la identificación de estas limitantes 

y su relación con el equipamiento, infraestructura, etc. 
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La ocupación del territorio municipal históricamente pese que ha tenido patrones diversos 

tiende a concentrarse en la ciudad de Guanajuato, con tendencia mayor en la zona de la 

cañada y su contexto inmediato, no obstante, existen localidades distribuidas a lo largo del 

territorio municipal. 

El IDP permite medir el fenómeno de la distribución de las personas en el territorio, a su vez 

este índice puede analizarse en combinación con otros índices (existentes o con posibilidades 

de construirse de acuerdo a la disponibilidad de la información) como el Índice de Pobreza 

Alimentaria, Índice de Rezago Social, etc., la distribución puede expresarse como población 

dispersa o concentrada, donde por lo regular la dispersión está relacionada con problemáticas 

como deficiencias de conectividad o accesibilidad, generando carencias por el acceso a 

servicios, equipamiento e infraestructura básicos debido a la lejanía con cabeceras 

municipales o localidades mayores. 

Las problemáticas derivadas de la dispersión son además mala gestión del suelo, y el alto 

costo que implica poder dotar a esta población de servicios y equipamiento, identificar las 

localidades y población en situación de aislamiento es una herramienta para la gestión del 

territorio, creación de políticas y estrategias de desarrollo. 

El IDP se calculó empleando el método de la Comisión Nacional de Población (CONAPO) y 

del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Para 

elaborar el Índice de Dispersión Poblacional del Municipio de Guanajuato se emplearon los 

datos del Censo de Población y Vivienda (CPV) de 1990, 2000, 2010 y 2020 a nivel de 

localidad, esto porque son los datos disponibles desde la página del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI). 

El IDP emplea un intervalo que oscila entre cero y 1, donde el valor más cercano a cero es 

mayor grado de dispersión de la población (dispersión absoluta); mientras que una magnitud 

cercana al 1 se asocia con sitios donde existe poca dispersión de la población y regularmente 

se trata de zonas rurales. 

Tabla 8. Índice de dispersión poblacional municipal. 

Instrumento 

Cantidad de habitantes Índice de Dispersión Poblacional 

Total 

municipal 
Rural Urbano 

Población 

aislada 

Valor máximo 

de habitantes 

en localidades 

en rango de 1 

a 100 a nivel 

estatal 

(municipio con 

más 

habitantes en 

ese rango) 

Habitantes de 

localidades en 

rango 1 a 100 

en el 

Municipio de 

Guanajuato 

VGR VGA VGF RTP IDP 

Censo 1990 119170 41869 77301 218 8954 2909 0.35134 0.00183 0.32488 0.09227 0.19258 

Censo 2000 141196 35118 106078 29 10241 4059 0.24872 0.00021 0.39635 0.08477 0.18251 

Censo 2010 171709 41416 130293 28 10092 3901 0.2412 0.00016 0.38654 0.07687 0.17619 

Censo 2020 194500 43880 150620 28 8384 3808 0.2256 0.00014 0.4542 0.07221 0.18804 

Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 
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Tenemos los valores a tres periodos para las variables: Grado de Ruralización, Grado de 

Aislamiento, Grado de Fragmentación y Relación Territorio-Población que construyen el IDP 

a 1990, 2000, 2010 y 2020. En el año inicial tenemos como IDP 0.19, pasando a 0.18 en 2000 

y a 0.17 en 2010, a un ritmo lento los valores decrecen acercándose a cero, esto indica que 

la dispersión en el territorio se acentúo ligeramente, y entre otros aspectos, puede estar 

relacionado con el crecimiento de algunas localidades rurales en este periodo.  

Para el año 2020 el índice subió a 0.188, lo que indica el crecimiento de la dispersión, aunque 

en la realidad el aumento de la cifra se ve reflejado dado al aumento de la población en 

localidades rurales y la relación entre la población municipal que vive en localidades de 1 a 

100 habitantes con respecto a la misma relación pero en el municipio con más habitantes 

dentro de este rango, la cual decreció e hizo menos la brecha entre ambas cifras, observamos 

también que la cifra de la población aislada es la misma que en 2010 puesto que corresponde 

a la población de una única localidad que no ha presentado cambio demográfico. 

Es necesario considerar que valores bajos no necesariamente significan localidades aisladas, 

pues pese a su dispersión estas localidades evitan el aislamiento con conexiones viales 

eficientes y/o directas, así como con la cercanía a localidades mayores que concentran 

servicios y equipamiento de nivel básico.  

 

Índice y Grado de Urbanización 

Conociendo que la mayoría de las localidades tienden a crecimiento poblacional moderado y 

una menor parte a decrecer, y la población habita localidades que en lo general tienden a 

localizarse cercanas a otras mayores o a la cabecera municipal y el aislamiento es casi nulo, 

es necesario ahora analizar de acuerdo al tipo de localidad urbana o rural, como se distribuye 

la población y que porcentaje se considera población urbana y que porcentaje es población 

rural. 

Para el año 1990 el índice de Urbanización para el municipio era de 29.85%, pasando a 

29.88% para el año 2000, y a 30.43 para 2010, considerando entre otros datos los Censos de 

Población de INEGI; la tasa de Urbanización, es decir, el ritmo de incremento o disminución 

de población urbana para el año 2000 fue de 0.001, elevándose a 0.18 en 2010.  

Para 2020 el índice de urbanización disminuyó a 29.07 esto debido al decrecimiento en las 

localidades de 50,000 a 99,999 habitantes y el aumento en el rango de habitantes en 

localidades de 15,000 a 19,999, es decir, en términos reales por el aumento poblacional en la 

zona sur del centro de población, los datos quedan de la siguiente manera: 
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Tabla 9. Índice de urbanización municipal. 

Instrumento 
Total de 

hab. 

Porcentaje de la población 

Factor E 
Índice de 

Urbanización 

% de pob. 

Urbana 

Urbana en 

ciudades 

de 15,000 

a 19,999 

Urbana en 

ciudades 

de 20,000 

a 49,999 

Urbana en 

ciudades 

de 50,000 

a 99,999 

Urbana en 

ciudades de 

100,000 y 

más 

Censo 1990 119170 64.87 0 0 61.35 0 0.460 29.85 

Censo 2000 141196 75.13 0 0 53.03 0 0.398 29.88 

Censo 2010 171709 75.88 0 17.11 42.07 0 0.401 30.43 

Censo 2020 194500 77.44 7.96 17.06 36.02 0 0.375 29.07 

Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

El Grado o Nivel de Urbanización determina la proporción de la población total del municipio 

que habita en localidades urbanas, su importancia es que la localización de personas en 

ámbito rural o urbano determina el acceso o carencia a servicios o equipamiento; además de 

ser útil para identificar la atracción que ejercen las localidades urbanas dentro del territorio 

municipal, o la presión sobre los recursos naturales. 

Tabla 10. Grado de urbanización municipal. 

Instrumento fuente  Población total Población urbana Grado de urbanización (%) 

Censo 1990 119170 77301 64.87 

Censo 2000 141196 106078 75.13 

Censo 2010 171709 130293 75.88 

Censo 2020 194500 150620 77.44 

Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

   

Entre 1990 y 2000 se presenta un aumento de poco más del 10% en el GU, pasando de 64.8% 

a 75.1%, llegando a 75.8% en 2010 y a 77.44% para el año 2020, el GU del estado es de 

69.9% a 2010, el municipio de encuentra por encima del grado estatal, en la década de 1990 

se presenta un acelerado crecimiento de la ciudad de Guanajuato, alimentándose de 

población proceden de nivel internacional, nacional, y sobre todo de localidades rurales del 

propio municipio, la entrada de población que no pertenecía al municipio aumenta el número 

de habitantes, y estos además se acentúan en la ciudad de Guanajuato, se manifiesta así no 

solo un fenómeno de atracción sobre la población rural, sino de presión sobre el equipamiento 

y servicios. 

Equipamiento Urbano 

A continuación, se muestran los elementos de equipamiento existentes en el municipio de 

acuerdo a INEGI, con sus últimas actualizaciones en Directorio Estadístico Nacional de 

Unidades Económicas (DENUE) de 2022, posteriormente en este mismo capítulo será 

analizada la cobertura identificando si existe población con déficit de servicios de acuerdo a 

la dotación de equipamiento y su localización: 
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Gráfica 1. Escuelas por sector y nivel del Municipio de Guanajuato de 2022 establecimientos. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

La dotación de equipamiento se realiza tanto por el sector público como por el privado, la 

accesibilidad al servicio por la población está condiciona a sus capacidades económicas en 

cuanto al costo que implican algunos servicios cuando se trata del sector privado, para 

garantizar el acceso de la población es importante que el balance entre dotación por sector 

público y privado se encuentre correctamente balanceado de acuerdo al tipo de población 

usuaria. 

Tabla 11. Equipamiento educativo Municipio de Guanajuato. 

Tipo de escuela Cantidad 

Escuelas de arte del sector privado 5 

Escuelas de deporte del sector privado 12 

Escuelas de educación media superior del sector privado 5 

Escuelas de educación media superior del sector público 13 

Escuelas de educación media técnica terminal del sector privado 2 

Escuelas de educación preescolar del sector privado 11 

Escuelas de educación preescolar del sector público 34 

Escuelas de educación primaria del sector privado 1 

Escuelas de educación primaria del sector público 42 

Escuelas de educación secundaria general del sector público 16 

Escuelas de educación secundaria técnica del sector público 2 

Escuelas de educación superior del sector privado 7 

Escuelas de educación superior del sector público 35 

Escuelas de idiomas del sector privado 12 

Escuelas del sector privado dedicadas a la enseñanza de oficios 4 

Escuelas del sector privado que combinan diversos niveles de educación 11 

Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales 8 

Escuelas del sector público dedicadas a la enseñanza de oficios 1 

Escuelas del sector público que combinan diversos niveles de educación 3 
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Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

Tabla 12. Servicios de salud y asistencia social Registrados en DENUE 2024. 

Tipo de servicio Cant. 

Agrupaciones de autoayuda  17 

Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos 1 

Asilos del sector público 1 

Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados. 1 

Clínicas de consultorios médicos del sector público 3 

Consultorios de medicina general del sector privado 29 

Consultorios de medicina general del sector público 2 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado 6 

Consultorios de optometría  4 

Consultorios de psicología del sector privado 11 

Consultorios de psicología del sector púbico 1 

Consultorios de quiropráctica del sector privado 3 

Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje 5 

Consultorios dentales del sector privado 75 

Guarderías del sector privado 1 

Guarderías de sector público 3 

Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas  1 

Hospitales generales del sector privado 1 

Hospitales generales del sector público  2 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado 12 

Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector privado 2 

Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector público 1 

Otros consultorios del sector privado para el cuidado de la salud 4 

Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público 1 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 

adicción  
1 

Servicios de alimentación comunitarios prestados por el sector privado 1 

Servicios de alimentación comunitarios prestados por el sector público 1 

Servicios de ambulancias  1 

Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector privado 1 

Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector público 4 

Fuente: Elaboración propia con información Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 

2024. IMPLAN 2025. 

 

Las instancias dedicadas a la recreación y deporte en el municipio son muy escasas, basta 

con señalar que en el municipio solo existen 43 centros orientados a la prestación de este 

servicio. Este tipo de equipamientos se concentran dentro del centro de población, en 

específico en la Ciudad de Guanajuato, localidades Urbanas y rurales fuera de este, se 

encuentran sin cobertura en su mayoría. 
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Gráfica 2. Establecimientos dedicados a la recreación y el deporte del Municipio de Guanajuato en 

2022. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

Redes de infraestructura 

Fuentes de abastecimiento de agua potable 

Guanajuato tiene tres presas de manejo municipal para la dotación de agua potable, las cuales 

son Mata, La Esperanza y La Soledad; están vinculadas a plantas filtradoras. De forma 

complementaria para el abasto urbano, el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 

(SIMAPAG), se vale de pozos que maneja y están en operación al 2022, con un total de 21, 

dato que no es el total de los existentes en el municipio, pues en localidades o zonas urbanas, 

existen algunos que tienen el manejo propio de los mismos habitantes o propietarios; en el 

caso de uso de agua potable se encuentra en concesión de un comité vecinal, por otro lado, 

hay pozos para uso exclusivo de zonas agrícolas. Los volúmenes de agua concesionados 

para la extracción de aguas son de 20,995,917.00 m3 del acuífero Silao-Romita. 

De acuerdo con la información proporcionada por el SIMAPAG, a 2022 la Ciudad de 

Guanajuato y localidades del suroeste del municipio se abastecen de agua proveniente de 

presas a este medio de abastecimiento corresponde el 19.63%, mientras que el 80.73% de la 

cobertura en dichas zonas es de agua de pozos a la que se le denomina Puentecillas. 

Calidad del agua extraída 

El SIMAPAG cuenta con dos plantas potabilizadoras, Los Filtros ubicada en Valenciana, que 

trata el agua de las presas de La Soledad y La Esperanza, funciona las 24 horas y durante 

todo el año, generando un gasto de 200 litros por segundo; y, la segunda es la planta Salvador 

Yáñez que trata el agua de la Presa de Mata, ubicada al sur de la cortina de dicha presa. Así 

mismo tiene un laboratorio de calidad del agua para llevar a cabo el muestreo y análisis de la 

calidad del agua que extraen de las fuentes de abastecimiento. 

De acuerdo a los resultados del monitoreo y análisis de la calidad del agua, esta es apta para 

uso y consumo humano, ya que no rebasa los límites permisibles por la normatividad vigente. 
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Los datos proporcionados por el SIMAPAG corresponden a 2012, infiriendo es vigente al año 

2022, conforme se presenta a continuación. 

 

Población atendida y/o tomas domésticas y mixtas 

La localización de los asentamientos y la concentración de población están relacionadas con 

la calidad o suficiencia en la dotación de servicios urbanos básicos como agua, drenaje, luz, 

accesibilidad vial, servicios sanitarios, etc. En el 2015 el 13% de las viviendas carecían del 

servicio (6,052), lo cual equivale a que aproximadamente 24,608 personas no cuentan con 

agua, suponiendo que el promedio de integrantes de un hogar sean cuatro personas.  

Las tomas en el padrón se concentran en la Ciudad de Guanajuato y en algunas localidades 

que se localizan al noreste y este de la presa de la Purísima donde se concentran pozos 

activos y en su mayoría corresponde a uso doméstico. De acuerdo a los datos de SIMAPAG 

entregado en 2022, entre 2012 y diciembre de 2021 se instalaron 10,688 tomas nuevas. 

Consumo 

La eficiencia física en el sistema de abastecimiento de agua potable hace referencia a las 

capacidades de extracción, condición, potabilización y distribución del agua, de modo que su 

distribución sea eficiente, continua y de calidad, en un proceso desde la extracción hasta el 

consumo. Es un uso óptimo de los recursos donde ninguno (humano, material o económico) 

debería ser utilizado de manera excesiva. 

La eficiencia comercial indica de qué manera se comercializa el agua y es recuperada la 

facturación del servicio, desde la actualización del padrón de usuarios, facturación del 

consumo y cobro del servicio. La eficiencia física en Guanajuato es del 66%, el Municipio de 

Guanajuato se encuentra entre los municipios del estado con un rango de eficiencia comercial 

de 50% al 69%. La eficiencia global del servicio que es la relación eficiencia física x eficiencia 

comercial, presenta de manera amplia y general el desempeño con el que opera el municipio, 

por lo que la eficiencia global es del 63%. 

Tabla 13. Extracción y consumo de agua. 

Volumen 

asignado por 

CONAGUA 

m3 

Volumen 

total extraído 

m3 

Volumen total 

desinfectado 

m3 

Pérdidas o 

agua no 

contabilizada 

% 

Dotación 

Litro/habitante/día  

Consumo 

promedio 

Litro/habitante/día 

20,775,320 8,509,702 8,509,702 34 162 84 

Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

Sectorización del servicio 

Para la dotación de agua potable, la Ciudad de Guanajuato y las localidades ubicadas al 

suroeste del municipio se dividen en 21 sectores, y 19 subsectores, de los cuales los que 
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registran los mayores consumos son La Venada y la Venada 2, Tres Estrellas, Filtros, Centro, 

Mata y Cervera. Esta sectorización se ha definido a lo largo del tiempo por la existencia de 

infraestructura y con base en el crecimiento demográfico y espacial en el municipio. 

Cada sector cuenta con un registro de las tomas total y por tipo que son domésticas, 

comerciales, servicios públicos e industriales, en lo general para los sectores la tendencia es 

a mayor demanda por el consumo doméstico y comercial que registran datos de consumo 

muy similares si se compara con la demanda de consumo para servicios públicos e industria. 

Respecto a, Filtros y Centro son estos sectores son donde se localiza parte de la Zona de la 

Cañada, que es la que presenta las mayores densidades de población, así como la zona 

donde se concentra el turismo en Guanajuato, siendo Filtros el sector que más agua abastece 

con una demanda de 46 litros por segundo. 

Los datos proporcionados por el SIMAPAG a 2022, muestran en la Ciudad de Guanajuato las 

zonas con cobertura del servicio de agua potable, los polígonos verdes oscuro muestra las 

áreas con cobertura que tiene como fuente de abastecimiento el agua de presas, mientras 

que los polígonos verdes claro muestran las áreas que se abastecen por agua de pozos.  

La siguiente figura muestra la cobertura en la cabecera municipal, la Zona de la Cañada, se 

observan áreas con superficies muy similares cubiertas por ambas fuentes de abastecimiento. 

Se presentan además pozos y plantas de tratamiento, al norte dos pozos en la localidad de 

Santa Ana. 

Mapa 11. Cobertura de agua potable en la Zona de La Cañada. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 
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La red de distribución para la cobertura de agua potable se extiende al sur desde la localidad 

de Puentecillas con rumbo a Cajones, San José de Gracia, El Chapín, hasta llegar a El Coyote. 

Se observa en la siguiente figura que el agua de presas abastece únicamente a la Zona de la 

Cañada en una porción mayoritaria de su superficie, mientras que el resto de la superficie de 

dicha zona, así como de toda la zona sur y las localidades del suroeste del municipio se 

abastecen por agua de pozos. 

 

Mapa 12. Cobertura de agua potable en la zona sur. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

Infraestructura Sanitaria 

Drenaje 

Respecto a la cobertura en la red de drenaje se observan superficies dotadas del servicio de 

agua potable que no se encuentran cubiertas por la red de drenaje, principalmente al norte y 

al sur en esta zona se aprecias las áreas desprovistas del servicio. 

Si bien la cobertura de ambos servicios debe corresponder a una misma red de infraestructura 

que se dota paralelamente, la necesidad de contar con el servicio de agua ejerce mayor 
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presión en la demanda como un servicio de primera necesidad sobre el de drenaje. Dentro de 

otros aspectos, esto se traduce como la descarga de aguas grises a cielo abierto en sitios no 

aptos y sin infraestructura que las conduzca adecuadamente. 

Mapa 13. Cobertura de drenaje en la Zona de La Cañada. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

Sin embargo, es en la zona sur donde esta misma tendencia se agudiza, se observa una 

discrepancia mayor entre las superficies dotadas del servicio de agua potable y las zonas que 

cubre la red de drenaje.  

En torno a los nuevos grandes desarrollos habitacionales se han generado islas sin cobertura 

del servicio de drenaje, acorde a la tendencia de crecimiento desordenado que ha dejado 

vacíos urbanos en toda esta zona, donde existen localidades rurales y caseríos dispersos. Es 

necesario señalar que, para el municipio, las acciones correctivas generan mayores 

problemáticos a mediano y largo plazo, por lo que a su vez los costos son mayores, 

distribuyendo en acciones de remediación parte el recurso disponible. 
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Mapa 14. Cobertura de drenaje en la zona sur. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

Plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) 

En el municipio existen dos plantas de tratamiento que se localizan en la Ciudad de 

Guanajuato, estas fueron construidas a principios de la década de 2000, con el objetivo de 

tratas las aguas residuales del sistema del alcantarillado público de la Ciudad de Guanajuato.  

La planta de tratamiento Centro trata el total del caudal para el que fue diseñada cuya cuenca 

de aportación es la Cabecera Municipal, mientras que la planta Sur trata el 50% del total para 

el que fue diseñada y trata la mayor parte de la zona sur incluida Santa Teresa, los nuevos 

desarrollos habitacionales. Con base en la información entregada por el SIMAPAG en 2022, 

“actualmente se trabaja en el mejoramiento de la infraestructura para contar con las 

condiciones necesarias para el tratamiento de la capacidad total”. 

Tabla 14. Plantas de tratamiento y capacidad en el municipio. 

Planta Capacidad instalada (l/s) Caudal tratado (l/s) 

Guanajuato Centro  140.00 140.00 

Guanajuato sur 100.00 50.00 

Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 
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Capacidad de cobertura del servicio de agua potable. 

Sobrepasa Con datos proporcionados por el SIMAPAG, el sistema de alcantarillado de la 

Ciudad de Guanajuato consiste en colectores por gravedad dada la topografía predominante, 

construidos con concreto con atarjeas en una gran parte de la zona construidas como 

canaletas con el propio recubrimiento de los callejones y en otras partes son tuberías de 4” a 

8” de diámetro.  

 

Las aguas que captan los colectores marginales o subcolectores tienen como destino final las 

PTAR, estos reciben aportaciones de los colectores principales, en el caso de la Zona de la 

Cañada las bóvedas pluviales recolectan agua a través de 4 Cajas Colectoras: 

 

•  “Cuajín” que capta agua residual de Pozuelos hasta una parte de la presa. 

•  “Hidalgo”, que capta toda la zona centro, Pastita, Cerro de los Leones, Pastitos y 

zonas circundantes. 

• “Dos Ríos”, capta aguas de Valenciana, San Javier, Cata, Mellado, y circundantes. 

• “Pueblito de Rocha”, que capta aguas de Carrizo, La Venada, Pueblito de Roca y 

circundantes. 

 

En la Ciudad de Guanajuato existen tres cuencas de aportación de aguas residuales: Cuenca 

Centro, Cuenca Sur y Cuenca Puentecillas, en las primeras dos las aguas que son conducidas 

por el sistema de colectores y subcolectores hacías sus respectivas PTAR no es el 100% del 

total generado debido a la falta de infraestructuras para incrementar la captación y conducción, 

sin embargo, en la Cuenca Puentecillas el funcionamiento del sistema es muy precario ya que 

la falta de ampliación del sistema en la localidad y localidades rurales cercanas no colecta la 

mayoría del caudal, además la planta de tratamiento para estas aguas se encuentra aún en 

proyecto por lo que el destino final son cuerpos de agua. 

 

La Cuenca Puentecillas es un aspecto de atención ya que está capta el agua residual de todos 

los fraccionamientos y desarrollos habitacionales (que se han presentado en el proceso de 

expansión urbana de los últimos años) que pretenden conectarse aguas abajo del Río 

Guanajuato, se pretende que estas lleguen hasta el arroyo Paso de Perules a través de una 

línea paralela a la Planta Sur para finalmente llegar a la nueva planta de tratamiento. 

 

Finalmente, la información sobre la capacidad para dotar del servicio de agua potable cuenta 

con algunas limitantes, se tienen identificadas las áreas donde la capacidad cobertura de agua 

potable se encuentra restringida o es limitada, como se explica a continuación. 
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En la siguiente figura, con tono marrón, se muestran las áreas con restricción para otorgar 

factibilidad de agua potable derivado de la condición para la capacidad de dotar del servicio; 

entre las razones se enlista: 

 

• La cota topográfica máxima para el abastecimiento. 

• No se cuenta con la infraestructura necesaria para dotar del servicio, son necesarios 

proyectos a largo plazo   

• Las presiones hidrostáticas son muy bajas, además de que habrá interrupciones en el 

servicio 

• La localización dificulta o no permite que se construya la infraestructura para dotación 

• La cota del tanque es superada, zonas elevadas donde es imposible brindar el servicio 

con las condiciones actuales de la red. 

• El parea se encuentra fuera de la jurisdicción del SIMAPAG. 

• En algunos casos, la situación de un predio es la combinación de dos o más de las 

restricciones citadas. 

 

En otros casos, por ejemplo, donde las cotas topográficas o del pozo no son sobrepasadas, 

la infraestructura es inexistente debido a que el predio se encuentra fuera de las zonas 

urbanas consolidadas, superficies que son en su mayoría destinos de suelo diferentes a uso 

habitacional u otro uso antrópico que modifique el terreno. 

 
Mapa 15. Cobertura de acuerdo a capacidad en la Zona de La Cañada. 

 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 
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En la figura previa y en la siguiente figura, se observan las zonas que no cuentan con la 

posibilidad de brindar el servicio, las cuales se localizan aleatoriamente de acuerdo a las 

condiciones particulares que generan las situaciones mencionadas, así mismo hay zonas 

donde el servicio se encuentra limitado, si bien la condición de limitado es distinta a la de 

restringido, las condiciones son las mismas, relacionadas a jurisdicción, cota, infraestructura, 

etc. Las áreas con servicio limitado son mayores que las restringidas, y se encuentran en islas 

dispersas en los contextos de los nuevos fraccionamientos dispersos principalmente en la 

zona sur. 

 

Se muestran en ambas figuras, las áreas que cuentan actualmente con plena factibilidad para 

dotar del servicio de agua potable, en términos de planeación correspondiente al servicio de 

agua y drenaje, el crecimiento urbano debe priorizarse en estas áreas con factibilidad, siempre 

que la vocación del suelo sea compatible con uso urbano, que es el primer criterio a tomar en 

cuenta. 

 
Mapa 16. Cobertura de acuerdo a capacidad en la zona sur. 

 
Fuente: Caracterización y diagnóstico del Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Ecológico Territorial. IMPLAN 2024. 

 

 

 


	Evidencia Criptográfica Generada por la Entidad certificadora del estado de Guanajuato

